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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA

 De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica y en la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, se somete a INFORMACIÓN PÚBLICA el expediente incoado en esta 
Delegación del Gobierno en Cádiz, con objeto de AUTORIZAR la instalación 
eléctrica siguiente:
	 •	Peticionario:	EDISTRIBUCIÓN	REDES	DIGITALES	S.L.
Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 Jerez de la Frontera 
	 •	 Emplazamiento	 de	 la	 instalación:	 Polígono	 5	 Parcela	 3,	 LG	 Cortijo	
Crespillina  Casarejo; Polígono 5 Parcela 6, Algarves y Polígono 5 Parcela 10, LG 
Cortijo Capita Capitana
Términos municipales afectados: Jerez de la Frontera
	 •	Finalidad	de	la	instalación:	Mejora	calidad	suministro
 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
 - Retirada, junto con treinta y cuatro apoyos existentes, del tramo de línea 
aérea  S/C entre los apoyos A122206 y A351867 a sustituir, con una longitud aproximada 
de 3.970 m  de conductor existente LA-30. 
 -  Sustitución del apoyo A122206.
 -  Sustituciones  de  los  apoyos  A351830,  A351831,  A351834,  A351837,  
A351840,  A351846  y  A351850 por unos nuevos apoyos.
 -  Sustitución del apoyo A351856 por un nuevo apoyo.
 -  Sustitución del apoyo A351857 por un nuevo apoyo.
 -  Sustitución del apoyo A351867 por un nuevo apoyo.
 -  Instalación de nuevos apoyos nº1, nº 2, nº 3, nº 4, nº 5, nº 6, nº 7, nº 8, 
nº 9, nº 10, nº 12, nº 13 y nº 14.
 -  Instalación de un nuevo apoyo nº 11.
	 -		Se	justificarán	los	apoyos	existentes	A122230		y	A351829	por	variación	
de sus condiciones  mecánicas, sustituyendo el conductor aéreo actual del tipo LA-30 
(27-AL 1/4-ST1A) por nuevo  conductor LA-56 (47-AL 1/8-ST1A). Dichos apoyos se 
consideran	válidos	en	esfuerzos	para		este	cambio	de	variaciones	y	han	sido	justificados	
mediante cálculos en el presente proyecto. 
	 -		Se	justificarán	los	apoyos	existentes	A351868	y	"existente"	por	variación	
de	sus	condiciones		mecánicas,	cambiando	en	el	apoyo	"existente"	su	armado	a	tipo	
horizontal (T2);
 -  Instalación en el nuevo apoyo A122230, de un juego de seccionadores 
y cable aislado para los  puentes, junto con su antiescalo. 
 -  Instalación en el nuevo apoyo A351830, de un juego de seccionadores 
y cable aislado para los  puentes.
 -  Instalación en el nuevo apoyo A351856, de un juego de seccionadores 
y cable aislado para los  puentes.
 -  Instalación en el nuevo apoyo A351867, de un juego de seccionadores 
y cable aislado para los  puentes, junto con su antiescalo, para la derivación hacia el 
PT-67341 particular. 
 -  Instalación  en  el apoyo “existente”,  de un juego de  seccionadores  y 
cable  aislado para los  puentes, junto con su antiescalo, para la derivación hacia el 
PT-23434 particular.
 -  Tendido de nueva línea aérea de media tensión a 20 kV con conductor 
47-AL1/8- ST1A (LA-56) S/C, entre los apoyos A122206 y el apoyo A351867 a 
sustituir, con una longitud  aproximada de conductor de 3.970 m. 
 -  Tendido/retensado de la línea línea aérea de media tensión a 20 kV con 
conductor  94-AL1/22-ST1A  (LA-110)  S/C,  entre  los  apoyos  A122205  y  A122207  
existentes,  con  una  longitud aproximada de conductor de 575 m. 
 -  Tendido/retensado de la línea línea aérea de media tensión a 20 kV con 
conductor  27-AL1/4-ST1A (LA-30) S/C, entre el apoyo A122206 a sustituir y el apoyo 
A122229 existente,  con una longitud aproximada de conductor de 50 m. 
 -  Tendido/retensado de la línea línea aérea de media tensión a 20 kV con 
conductor  27-AL1/4 ST1A  (LA-30)  S/C,  entre  el  apoyo  A351830  a  sustituir  y  
el  apoyo  PT-23434  “CRESPILLINA” existente, con una longitud aproximada de 
conductor de 25 m. 
 -  Tendido/retensado de la línea línea aérea de media tensión a 20 kV con 
conductor  27-AL1/4-ST1A (LA-30) S/C, entre el apoyo A351857 a sustituir y el apoyo 
“existente”, con una  longitud aproximada de conductor de 120 m. 
 -  Tendido/retensado de la línea línea aérea de media tensión a 20 kV con 
conductor  27-AL1/4-ST1A  (LA-30)  S/C,  entre  el  apoyo  A351867  a  sustituir  y  el  
apoyo  PT-67341  “CAPITA_2” existente, con una longitud aproximada de conductor 
de 60 m. 
 -  Tendido/retensado de la línea línea aérea de media tensión a 20 kV con 
conductor  27-AL1/4-ST1A (LA-30) S/C, entre el apoyo A351867 a sustituir y el apoyo 
A351868 existente,  con una longitud aproximada de conductor de 125 m. 
 REFERENCIA: AT-14727/21
 Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación de Gobierno 
en	Cádiz,	sito	en	Plaza	Asdrúbal	6	-	Edificio	Junta	de	Andalucía	-	11008	Cádiz,	y	
formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de TREINTA  DÍAS, 
a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.
 La documentación correspondiente a este anuncio también se encuentra 
expuesta en el portal de transparencia y por el mismo periodo a través del siguiente 
enlace: https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendayfinanciacioneuropea/

servicios/participacion/todos-documentos.html
 A treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno. LA DELEGADA DEL 
GOBIERNO EN CÁDIZ. FDO.: ANA MARIA MESTRE GARCÍA.

Nº 77.344/21
___________________

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÁDIZ POR LA QUE 
SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE 
ALTA TENSIÓN. Expediente: AT-14659/21
 Visto el expediente AT-14659/21, incoado en esta Delegación de Gobierno, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
•	Peticionario:	EDISTRIBUCIÓN	REDES	DIGITALES	S.L.
Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 Jerez de la Frontera  (Cadiz)
•	Lugar	donde	se	va	a	establecer	la	instalación:	POLIGONO	21,	PARCELA	2,	LA	TABLA
Término municipal afectado: Tarifa
•	Finalidad:	mejoras
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento 
del	Decreto	9/2011,	de	18	de	enero,	por	el	que	se	modifican	diversas	Normas	Reguladoras	
de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación del Gobierno es competente para dictar la presente 
resolución de acuerdo con lo previsto en los arts. 49 y 58.2.3º de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el 
Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías; el Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación 
Europea,	modificado	por	Decreto	122/2021,	de	16	de	marzo;	la	Disposición	adicional	
tercera del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial	provincial	de	la	Administración	de	la	Junta	de	Andalucía,	modificado	por	
el Decreto 114/2020, de 8 de septiembre; y con lo previsto en la Resolución de 9 de 
marzo de 2016, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que 
se delegan determinadas competencias en materia en materia de autorizaciones de 
instalaciones eléctricas en las Delegaciones Territoriales de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo. 
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación del Gobierno, a propuesta del Servicio de Industria, Energía y Minas, 
 RESUELVE
CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES 
S.L. para la construcción de la instalación cuyas principales características serán: 
 CAMBIO DE CONEXIONES EN LAS LINEAS DE MT A 20KV 
DENOMINADAS “VIENTO” Y “GUADALMESI” Y REFORMA DEL CENTRO 
DE SECCIONAMIENTO CD-60343 SECC.WIND.IBERICA”COORDENADAS 
UTM ETRS89 HUSO: 30
CD-60343: X: 268568; Y: 3991543
Apoyo A160795: X: 268788; Y: 3991038
 L.A.M.T.
-Desconexión en el apoyo A160795 existente, de los puentes de la derivación existente 
en D/C de la LAMT denominada “VIENTO”.
- Conexión en el apoyo A160795 existente, de los puentes de la derivación existente 
en D/C en la LAMT denominada “GUADALMESI”.
 C.S.
Reforma del centro de seccionamiento CD-60343 “SECC.WIND.IBERICA”, 
Sustitución de la aparamenta de media tensión ,nuevas cabinas de aislamiento en SF6 
motorizadas	con	una	configuración	(3L)
Instalación de una unidad compacta de telecontrol y automatización.
 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de 
la presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la 
documentación para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad 
de	la	presente	Resolución.	El	titular	podrá	presentar	solicitud	debidamente	justificada	
para	la	modificación	de	la	presente	Resolución	por	parte	de	esta	Delegación	de	Gobierno	
en	lo	que	se	refiere	al	mencionado	plazo,	necesariamente	antes	de	la	terminación	de	
dicho plazo.
 3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación 
de	las	obras	a	esta	Delegación	de	Gobierno	a	efectos	de	reconocimiento	definitivo	y	
extensión de la autorización de explotación.
 4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.



29 de marzo de 2022 B.O.P. DE CADIZ NUM. 59 Página 3

 5ª. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el 
cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, 
organismos, empresas de servicio público o de interés general, los cuales han sido 
trasladados al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo. La 
autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria obtención 
por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que se 
precisen.
 6ª. Esta Resolución quedará sin efecto si como consecuencia de su ejecución 
se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos 
o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen sido 
contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 7ª La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 8ª. En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
 9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz.
	 Contra	 la	 presente	 resolución,	 que	 no	 pone	fin	 a	 la	 vía	 administrativa,	
podrá interponerse recuso de alzada ante la persona titular de Consejería de Hacienda 
y Financiación Europea en el plazo de UN (1) MES contado a partir del día siguiente 
al	de	su	notificación,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	los	artículos	121	y	122	
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007,  de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.
 Veinticinco de octubre de dos mil veintiuno. LA DELEGADA DEL 
GOBIERNO EN CÁDIZ. FIRMADO.: ANA MARIA MESTRE GARCÍA.

Nº 95.698/21
___________________

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

 De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica y en la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
se somete a INFORMACIÓN PÚBLICA el expediente incoado en esta Delegación del 
Gobierno en Cádiz, con objeto de AUTORIZAR la instalación eléctrica siguiente:
•	Peticionario:	EDISTRIBUCIÓN	REDES	DIGITALES	S.L.
Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 Jerez de la Frontera 
•	Emplazamiento	de	la	instalación:	C/	Ronda	del	Trobal,	C/	Romero,	C/	San	Isidro	y	
Av/ de los Colonos
Términos municipales afectados: Jerez de la Frontera
•	Finalidad	de	la	instalación:	Mejora	calidad	suministro
 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
 L.A.M.T. 
- Retirada, junto con tres apoyos existentes, del tramo de línea aérea S/C entre el  apoyo 
A142760 con seccionador S97101 y el apoyo A142764 con seccionador S23360, con 
una longitud de 350 m de conductor existente LA-56. 
-  Instalación en el apoyo A142779 existente, de una conversión aérea-subterránea, 
quedando equipado  con  un  juego  de  autoválvulas,  así  como  la  protección  
mecánica,  junto  con  su  antiescalo  e  instalación  de  un  juego  de  seccionadores  
unipolares  de  24  kV.
 L.S.M.T. 
- Retirada del tramo de línea subterránea de media tensión, entre la celda 17 del CD-
112219		"NUEVA.JARILLA_2"		y		el		apoyo		A142778		con		seccionador		S23361,		
con  una longitud de 134 m de conductor existente. 
-  Retirada del tramo de línea subterránea de media tensión, entre nueva arqueta del 
tipo A2 (nº9) a instalar y el apoyo A147942 con seccionador S45218 existente, con 
una longitud de. 56 m de conductor existente. 
-  Retirada del tramo de línea subterránea de media tensión, entre nueva arqueta  del 
tipo A2 (nº9) a instalar y el apoyo A147942 con seccionador S45219 existente, con 
una longitud de 56 m de conductor existente. 
-  Tendido de nueva línea subterránea de media tensión S/C, con conductor RH5Z1 
18/30  kV  3x1x240  mm2  Al  XLPE,  comprendido  entre  la  celda  de  línea  17  del  
CD-112219	"NUEVA.JARILLA_2"		y		la		conversión		aérea-subterránea		a		instalar		
en  el  apoyo  A142779  existente, con una longitud  de 122 m. 
-  Tendido de nueva línea subterránea de media tensión S/C, con conductor RH5Z1 
18/30  kV  3x1x240  mm2  Al  XLPE,  comprendido  entre  la  celda  de  línea  37  
del		CD-112219		"NUEVA.JARILLA_2"		y		la		nueva	arqueta		del		tipo		A2		(nº9)		a		
instalar,  donde  se  realizará  el  empalme  con  la  línea  existente  procedente  de  la  
celda		de		línea		17		del		CD-24296	"COOP.N.JARILLA",	con	una	longitud	de	317	m.
- Tendido de nueva línea subterránea de media tensión S/C, con conductor RH5Z1 
18/30  kV  3x1x240  mm2  Al  XLPE,  comprendido  entre  la  celda  de  línea  27  
del		CD-24181	"64_VIVIENDAS"		y		el	apoyo		A142778	con	seccionador	S23361	
existente, con una longitud de 259 m. 
- Tendido de nueva línea subterránea de media tensión S/C, con conductor RH5Z1 
18/30 kV 3x1x240 mm2 Al XLPE, comprendido entre la celda de línea 37 a instalar 
del	CD-24181	"64_VIVIENDAS"	y	la	nueva	arqueta	del	tipo	A2	(nº9)	a	instalar,	donde	
se realizará el empalme con la línea existente procedente de la celda de línea 27 del 
CD-24296	"COOP.N.JARILLA",	con	una	longitud	de	190	m.
 REFERENCIA: AT-14843/21
 Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación de Gobierno 

en	Cádiz,	sito	en	Plaza	Asdrúbal	6	-	Edificio	Junta	de	Andalucía	-	11008	Cádiz,	y	
formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de TREINTA  DÍAS, 
a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.
 La documentación correspondiente a este anuncio también se encuentra 
expuesta en el portal de transparencia y por el mismo periodo a través del siguiente 
enlace: https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendayfinanciacioneuropea/
servicios/participacion/todos-documentos.html
 Cuatro de noviembre de dos mil veintiuno. LA DELEGADA DEL 
GOBIERNO EN CÁDIZ. FIRMADO: ANA MESTRE GARCÍA.

Nº 102.973/21
___________________

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA

 De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica y en la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
se somete a INFORMACIÓN PÚBLICA el expediente incoado en esta Delegación del 
Gobierno en Cádiz, con objeto de AUTORIZAR la instalación eléctrica siguiente:
•	Peticionario:	EDISTRIBUCIÓN	REDES	DIGITALES	S.L.
Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 Jerez de la Frontera 
•	Emplazamiento	de	la	instalación:	Av/	velódromo
Términos municipales afectados: Chiclana de la Frontera
•	Finalidad	de	la	instalación:	Mejora	calidad	de	suministro
 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
AUMENTO DE POTENCIA DEL CENTRO DE TRANSFORMACIÓN INTEMPERIE 
PT-22804		"VELÓDROMO"
C.T. 
-  Desmontaje del actual transformador (100 kVA) del centro de transformación PT-
22804		"VELÓDROMO"
-  Instalación de 1 transformador de 160 kVA de tipo 20kV /400 V.
-  3 cortacircuitos de expulsión XS-CUT OUT 24kV 200A. 
-  3 autoválvulas pararrayos 24 kV 10 kA.
 REFERENCIA: AT-14845/21
 Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación de Gobierno 
en	Cádiz,	sito	en	Plaza	Asdrúbal	6	-	Edificio	Junta	de	Andalucía	-	11008	Cádiz,	y	
formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de TREINTA  DÍAS, 
a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.
 La documentación correspondiente a este anuncio también se encuentra 
expuesta en el portal de transparencia y por el mismo periodo a través del siguiente 
enlace: https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendayfinanciacioneuropea/
servicios/participacion/todos-documentos.html
 Diez de noviembre de dos mil veintiuno. LA DELEGADA DEL GOBIERNO 
EN CÁDIZ. FIRMADO: ANA MARÍA MESTRE GARCÍA.

Nº 103.876/21
___________________

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

 De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica y en la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, se somete a INFORMACIÓN PÚBLICA el expediente incoado en esta 
Delegación del Gobierno en Cádiz, con objeto de AUTORIZAR la instalación 
eléctrica siguiente:
•	Peticionario:	EDISTRIBUCIÓN	REDES	DIGITALES	S.L.
Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 Jerez de la Frontera 
•	Emplazamiento	de	la	instalación:	CL	SECTOR	PASTRANILLA	2
Términos municipales afectados: Jerez de la Frontera
•	Finalidad	de	la	instalación:	
 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
AUMENTO DE POTENCIA DEL CENTRO DE TRANSFORMACIÓN INTEMPERIE 
PT-25806	"PASTRANILLA"	C.T.:
- Desmontaje del actual transformador (100 kVA) del centro de transformación,. 
- 3 autoválvulas pararrayos y 3 cortacircuitos de expulsión. 
- 1 transformador de 160 Kva, relación de transformación 15 kV / 400 V. Ecodiseño.
 REFERENCIA: AT-14872/21
 Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación de Gobierno 
en	Cádiz,	sito	en	Plaza	Asdrúbal	6	-	Edificio	Junta	de	Andalucía	-	11008	Cádiz,	y	
formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de TREINTA  DÍAS, 
a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.
 La documentación correspondiente a este anuncio también se encuentra 
expuesta en el portal de transparencia y por el mismo periodo a través del siguiente 
enlace: https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendayfinanciacioneuropea/
servicios/participacion/todos-documentos.html
 Veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno. LA DELEGADA DEL 
GOBIERNO EN CÁDIZ. Firmado: ANA MARÍA MESTRE GARCÍA.           Nº 107.387/21
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CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÁDIZ POR LA QUE 
SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE 
ALTA TENSIÓN. Expediente: AT-14311/20.
 Visto el expediente AT-14311/20, incoado en esta Delegación de Gobierno, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
•	Peticionario:	EDISTRIBUCIÓN	REDES	DIGITALES	S.L.
Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 Jerez de la Frontera  (Cadiz)
•	Lugar	donde	se	va	a	establecer	la	instalación:	Polígono	63	Parcela	20	Diseminado	
San José del Malcocinado
Término municipal afectado: Medina Sidonia
•	Finalidad:	Atender	la	demanda	de	la	zona
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento 
del	Decreto	9/2011,	de	18	de	enero,	por	el	que	se	modifican	diversas	Normas	Reguladoras	
de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación del Gobierno es competente para dictar la presente resolución 
de acuerdo con lo previsto en los arts. 49 y 58.2.3º de la Ley Orgánica 2/2007, de 
19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el Decreto del 
Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración 
de Consejerías; el Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por el que se regula la 
estructura	orgánica	de	la	Consejería	de	Hacienda	y	Financiación	Europea,	modificado	
por Decreto 122/2021, de 16 de marzo; la Disposición adicional tercera del Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de	la	Administración	de	la	Junta	de	Andalucía,	modificado	por	el	Decreto	114/2020,	
de 8 de septiembre; y con lo previsto en la Resolución de 9 de marzo de 2016, de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se delegan determinadas 
competencias en materia en materia de autorizaciones de instalaciones eléctricas en 
las Delegaciones Territoriales de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo. 
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación del Gobierno, a propuesta del Servicio de Industria, Energía y Minas, 

RESUELVE
CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES 
S.L. para la construcción de la instalación cuyas principales características serán: 
AUMENTO	DE	POTENCIA	CT	INTEMPERIE	"CEBADERO.GADITANO"

CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:

CT Descripción (1) Tipo Relación 
(V) Composición Potencia 

CT

1
Sustitución de 
Transformador 
de 100kVA por 
otro de 250kVA

X(m):
245026;
Y(m):
4026328

INTEMPERIE 
SOBRE 
POSTE

20.000/400
seccionadores 
+ fusibles 
APR + 
autoválvulas

TR1: 250

(1) Emplazamiento
 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de 
la presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la 
documentación para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad 
de	la	presente	Resolución.	El	titular	podrá	presentar	solicitud	debidamente	justificada	
para	la	modificación	de	la	presente	Resolución	por	parte	de	esta	Delegación	de	Gobierno	
en	lo	que	se	refiere	al	mencionado	plazo,	necesariamente	antes	de	la	terminación	de	
dicho plazo.
 3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación 
de	las	obras	a	esta	Delegación	de	Gobierno	a	efectos	de	reconocimiento	definitivo	y	
extensión de la autorización de explotación.
 4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5ª. La autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria 
obtención por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que 
se precisen.
 6ª. Esta Resolución quedará sin efecto si como consecuencia de su ejecución 
se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos 
o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen sido 
contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 8ª. En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.

 9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz.
	 Contra	 la	 presente	 resolución,	 que	 no	 pone	fin	 a	 la	 vía	 administrativa,	
podrá interponerse recuso de alzada ante la persona titular de Consejería de Hacienda 
y Financiación Europea en el plazo de UN (1) MES contado a partir del día siguiente 
al	de	su	notificación,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	los	artículos	121	y	122	
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007,  de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.
 Veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno. LA DELEGADA DEL 
GOBIERNO EN CÁDIZ. FIRMADO: ANA MARÍA MESTRE GARCÍA. 

Nº 107.724/21
___________________

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA

 De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica y en la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, se somete a INFORMACIÓN PÚBLICA el expediente incoado en esta 
Delegación del Gobierno en Cádiz, con objeto de AUTORIZAR la instalación 
eléctrica siguiente:
•	Peticionario:	EDISTRIBUCIÓN	REDES	DIGITALES	S.L.
Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 Jerez de la Frontera 
•	Emplazamiento	de	la	instalación:	LUGAR	CAÑADA	DEL	CARRILLO
Términos municipales afectados: Jerez de la Frontera
•	Finalidad	de	la	instalación:	Mejora	calidad	suministro
 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
AUMENTO DE POTENCIA DEL CENTRO DE TRANSFORMACIÓN INTEMPERIE 
PT-25154	"CANADA.CARRILLO"
C.T:
-  Desmontaje del actual transformador (50 kVA) del centro de transformación.
-  Instalación de una máquina de transformación de 160 kVA, relación de transformación 
15 kV / 400 V.
-  3 cortacircuitos de expulsión XS-CUT OUT 24kV 200A. 
-  3 autoválvulas pararrayos 24 kV 10 kA.
 REFERENCIA: AT-14877/21
 Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación de Gobierno 
en	Cádiz,	sito	en	Plaza	Asdrúbal	6	-	Edificio	Junta	de	Andalucía	-	11008	Cádiz,	y	
formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de TREINTA  DÍAS, 
a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.
 La documentación correspondiente a este anuncio también se encuentra 
expuesta en el portal de transparencia y por el mismo periodo a través del siguiente 
enlace: https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendayfinanciacioneuropea/
servicios/participacion/todos-documentos.html
 Veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno. LA DELEGADA DEL 
GOBIERNO EN CÁDIZ. FIRMADO: ANA MARÍA MESTRE GARCÍA.

Nº 108.854/21
___________________

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA

 De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica y en la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, se somete a INFORMACIÓN PÚBLICA el expediente incoado en esta 
Delegación del Gobierno en Cádiz, con objeto de AUTORIZAR la instalación 
eléctrica siguiente:
•	Peticionario:	EDISTRIBUCIÓN	REDES	DIGITALES	S.L.
Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 Jerez de la Frontera 
•	Emplazamiento	de	la	instalación:	POLÍGONO	5,	PARCELA	78,	BARRIO	NUEVO
Términos municipales afectados: Conil de la Frontera
•	Finalidad	de	la	instalación:	Mejora	calidad	de	suministro
 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
 C.T. 
-  Reforma  del centro de transformación CD-22669 “CUMBRES_2”, en el cual se 
realizarán las siguientes actuaciones: 
-  Se  instalará  una  máquina  de  transformación  de  400  kVA  B2  con  una  relación  de 
transformación de 20 kV / 400 V, para el TR1. 
-		Instalación	dos	rejas	de	ventilación	superiores	en	la	puerta	del	edificio	de	obra	civil.	
-		Adecuación	la	superficie	del	habitáculo	destinada	al	transformador	para	cumplir	con	
el	apartado	6	"pasillos	y	zonas	de	protección"	de	la	ITC-RAT	14.
 REFERENCIA: AT-14751/21
 Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación de Gobierno 
en	Cádiz,	sito	en	Plaza	Asdrúbal	6	-	Edificio	Junta	de	Andalucía	-	11008	Cádiz,	y	
formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de TREINTA  DÍAS, 
a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.
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 La documentación correspondiente a este anuncio también se encuentra 
expuesta en el portal de transparencia y por el mismo periodo a través del siguiente 
enlace: https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendayfinanciacioneuropea/
servicios/participacion/todos-documentos.html
 Quince de diciembre de dos mil veintiuno. LA DELEGADA DEL 
GOBIERNO EN CÁDIZ. FIRMADO: ANA MARÍA MESTRE GARCÍA.

Nº 114.729/21
___________________

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÁDIZ POR LA QUE 
SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE 
ALTA TENSIÓN. Expediente: AT-14793/21
 Visto el expediente AT-14793/21, incoado en esta Delegación de Gobierno, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
•	Peticionario:	EDISTRIBUCIÓN	REDES	DIGITALES	S.L.
Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 Jerez de la Frontera  (Cadiz)
•	 Lugar	 donde	 se	 va	 a	 establecer	 la	 instalación:	 POLÍGONO	 64,	 PARCELA	 96,	
"SANTA	LUCÍA"
Término municipal afectado: Vejer de la Frontera
•	Finalidad:	Mejora	calidad	suministro
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento 
del	Decreto	9/2011,	de	18	de	enero,	por	el	que	se	modifican	diversas	Normas	Reguladoras	
de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación del Gobierno es competente para dictar la presente 
resolución de acuerdo con lo previsto en los arts. 49 y 58.2.3º de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el 
Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías; el Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación 
Europea,	modificado	por	Decreto	122/2021,	de	16	de	marzo;	la	Disposición	adicional	
tercera del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial	provincial	de	la	Administración	de	la	Junta	de	Andalucía,	modificado	por	
el Decreto 114/2020, de 8 de septiembre; y con lo previsto en la Resolución de 9 de 
marzo de 2016, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que 
se delegan determinadas competencias en materia en materia de autorizaciones de 
instalaciones eléctricas en las Delegaciones Territoriales de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo. 
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación del Gobierno, a propuesta del Servicio de Industria, Energía y Minas, 
 RESUELVE
CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES 
S.L. para la construcción de la instalación cuyas principales características serán: 
AUMENTO DE POTENCIA DEL CENTRO DE  TRANSFORMACIÓN INTEMPERIE 
PT-22411		"CASCABEL",
 C.T. 
-  Desmontaje  transformador 50 kVA 
- Instalación máquina de transformación de 160 kVA, relación de transformación 
20-15 kV / 400 V.
- 3 cortacircuitos de expulsión XS-CUT OUT 24kV 200A. 
- 3 autoválvulas pararrayos 24 kV 10 kA.
 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de 
la presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la 
documentación para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad 
de	la	presente	Resolución.	El	titular	podrá	presentar	solicitud	debidamente	justificada	
para	la	modificación	de	la	presente	Resolución	por	parte	de	esta	Delegación	de	Gobierno	
en	lo	que	se	refiere	al	mencionado	plazo,	necesariamente	antes	de	la	terminación	de	
dicho plazo.
 3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación 
de	las	obras	a	esta	Delegación	de	Gobierno	a	efectos	de	reconocimiento	definitivo	y	
extensión de la autorización de explotación.
 4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5ª. La autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria 
obtención por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que 
se precisen.
 6ª. Esta Resolución quedará sin efecto si como consecuencia de su ejecución 

se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos 
o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen sido 
contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 8ª.  En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
 9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz.
	 Contra	 la	 presente	 resolución,	 que	 no	 pone	fin	 a	 la	 vía	 administrativa,	
podrá interponerse recuso de alzada ante la persona titular de Consejería de Hacienda 
y Financiación Europea en el plazo de UN (1) MES contado a partir del día siguiente 
al	de	su	notificación,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	los	artículos	121	y	122	
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007,  de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.
 Catorce de febrero de dos mil veintidós. LA DELEGADA DEL GOBIERNO 
EN CÁDIZ. FIRMADO: ANA MARÍA MESTRE GARCÍA.         Nº 13.344

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

ALGODONALES
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a sujetos 
exentos, correspondiente al ejercicio 2022 del IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de 
Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación 
de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha dieciocho de junio 
de dos mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha uno de enero de dos 
mil diez, por el presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados 
a	partir	del	siguiente	al	de	 la	publicación	de	este	edicto	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que 
estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados 
en el Ayuntamiento de ALGODONALES y en la Unidad Técnica Tributaria del referido 
municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de ALGODONALES y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN	MES,	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	finalización	del	plazo	de	exposición	pública	
de	esta	lista	cobratoria	que	se	refiere	al:
 - IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 16/03/22. Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda y 
Recaudación, Juan Carlos Ruiz Boix. Vicedirectora del Área de los Servicios Económicos, 
Hacienda	y	Recaudación	(Recaudación)	Por	delegación	de	firma	(RECAU-01212-2021)	
Patricia Cuenca Jiménez. Firmado.

Nº 29.847
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

EL BOSQUE
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a sujetos 
exentos, correspondiente al ejercicio 2022 del IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de 
Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación 
de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha doce de marzo de 
dos mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha uno de enero de dos mil 
diez, por el presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados 
a	partir	del	siguiente	al	de	 la	publicación	de	este	edicto	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que 
estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados 
en el Ayuntamiento de EL BOSQUE y en la Unidad Técnica Tributaria del referido 
municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de EL BOSQUE y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
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 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN	MES,	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	finalización	del	plazo	de	exposición	pública	
de	esta	lista	cobratoria	que	se	refiere	al:
 - IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto	y	ejercicio	referido,	se	notifican	colectivamente,	entendiéndose	realizadas	
éstas	el	día	en	que	finaliza	la	exposición	pública	de	la	lista	cobratoria	que	se	indica.	
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 16/03/22. Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda y 
Recaudación. Juan Carlos Ruiz Boix. Vicedirectora del Área de los Servicios Económicos, 
Hacienda	y	Recaudación	(Recaudación).	Por	delegación	de	firma	(RECAU-01212-2021)	
Patricia Cuenca Jiménez. Firmado.

Nº 29.858
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

GRAZALEMA
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a sujetos 
exentos, correspondiente al ejercicio 2022 del IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de Recaudación 
de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación de competencias 
suscrito entre ambas Administraciones con fecha veintiseis de marzo de dos mil quince, 
y entrada en vigor para este tributo con fecha diecisiete de abril de dos mil quince, por 
el presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados a partir del 
siguiente	al	de	la	publicación	de	este	edicto	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	para	
que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que estimen oportunas. 
Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en el Ayuntamiento 
de GRAZALEMA y en la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de GRAZALEMA y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN	MES,	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	finalización	del	plazo	de	exposición	pública	
de	esta	lista	cobratoria	que	se	refiere	al:
 - IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto	y	ejercicio	referido,	se	notifican	colectivamente,	entendiéndose	realizadas	
éstas	el	día	en	que	finaliza	la	exposición	pública	de	la	lista	cobratoria	que	se	indica.	
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 16/03/22. Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda y 
Recaudación. Juan Carlos Ruiz Boix. Vicedirectora del Área de los Servicios Económicos, 
Hacienda	y	Recaudación	(Recaudación)	Por	delegación	de	firma	(RECAU-01212-2021)	
Patricia Cuenca Jiménez. Firmado.

Nº 29.864
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

VILLALUENGA DEL ROSARIO
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a sujetos 
exentos, correspondiente al ejercicio 2022 del IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de 
Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación 
de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha veintiseis de marzo 
de dos mil quince, y entrada en vigor para este tributo con fecha diecisiete de abril 
de dos mil quince, por el presente se expone al público durante el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín 
Oficial	de	 la	Provincia,	para	que	 los	 interesados	puedan	examinarla	y	formular	 las	
alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición 
de los interesados en el Ayuntamiento de VILLALUENGA DEL ROSARIO y en la 
Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de VILLALUENGA DEL ROSARIO y tablón digital de la Diputación Provincial de 
Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 

contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN	MES,	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	finalización	del	plazo	de	exposición	pública	
de	esta	lista	cobratoria	que	se	refiere	al:
 - IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto	y	ejercicio	referido,	se	notifican	colectivamente,	entendiéndose	realizadas	
éstas	el	día	en	que	finaliza	la	exposición	pública	de	la	lista	cobratoria	que	se	indica.	
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 16/03/22. Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda y 
Recaudación. Juan Carlos Ruiz Boix. Vicedirectora del Área de los Servicios Económicos, 
Hacienda	y	Recaudación	(Recaudación)	Por	delegación	de	firma	(RECAU-01212-2021)	
Patricia Cuenca Jiménez. Firmado.

Nº 29.866
___________________

AREA DE PRESIDENCIA
SECRETARIA GENERAL

EDICTO
 Habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en 
sesión	ordinaria	celebrada	el	día	16	de	febrero	de	2022,	el	expediente	de	Modificación	
Presupuestaria nº 4/2022, de Créditos Extraordinarios y Transferencias de Créditos del 
Presupuesto en vigor de esta Corporación.
 Habiéndose expuesto al público por un plazo de 15 días hábiles mediante 
la	inserción	del	correspondiente	edicto	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	nº	037,	de	
fecha 23 de febrero de 2022, sin que se hayan presentado reclamaciones, se considera 
definitivamente	aprobada,	de	conformidad	con	lo	prescrito	en	los	arts.	169.1,	177	y	
179.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, 20.1, 38 y 42.1 del RD 500/1990, de 20 de abril, 
procediendo a su publicación resumida por capítulos.

“RESUMEN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
Nº 04 DE CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y TRANSFERENCIAS DE 

CRÉDITO DEL PRESUPUESTO EN CURSO.
RESUMEN DE MODIFICACIONES DE GASTOS

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS
Capítulo 4. Transferencias Corrientes 20.000,00
Capítulo 7. Transferencias de Capital 97.527,74

BAJAS POR ANULACIÓN
Capítulo 4. Transferencias Corrientes 10.000,00
Capítulo 6. Inversiones Reales 97.527,74
Capítulo 7. Transferencias de Capital 10.000,00

TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO POSITIVAS
Capítulo 4. Transferencias Corrientes 17.000,00

TRANSFERENCIAS NEGATIVAS
Capítulo 2. Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 17.000,00”

	 Contra	 la	 presente	 aprobación	 definitiva,	 se	 podrá	 interponer	 recurso	
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
de	la	publicación	de	este	edicto	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.
 22/03/22. La Secretaria General. Fdo.: Marta Álvarez-Requejo Pérez. 
23/03/22. La Presidenta. Fdo.: Irene García Macías.

Nº 31.244
___________________

AREA DE PRESIDENCIA
SECRETARIA GENERAL

EDICTO
 El Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz, en sesión celebrada el día 
16 de marzo de 2022, acordó aprobar el Plan de Dinamización Municipal destinado 
a actividades culturales y a la mejora de los servicios públicos e infraestructuras 
municipales, para Ayuntamientos menores de 20.000 habitantes y ELAS de la provincia 
de Cádiz, la relación de actuaciones que lo integran y sus Bases Reguladoras, por un 
importe total de ochocientos setenta mil euros (870.000,00 €).
	 La	 cobertura	 presupuestaria	 para	 la	 financiación	 del	 presente	 Plan	
viene determinada por el crédito consignado en el Presupuesto de Gastos de esta 
Corporación para el ejercicio 2022, aprobándose simultáneamente a la adopción del 
presente	Acuerdo	las	oportunas	modificaciones	presupuestarias	que	dan	cobertura	a	las	
Líneas de subvención propuestas, mediante su desglose en las siguientes aplicaciones 
presupuestarias e importes:

AYUNTAMIENTOS ELAS
Partida Importe Partida Importe

01/338A/46200 486.400,00 € 01/338A/46800 121.000,00 €
01/933A/76200 20.200,00 € 01/933A/76800 34.440,16 €
01/171A/76200 15.200,00 € 01/171A/76800 24.200,00 €
01/342A/76200 15.200,00 €
01/334A/46200 40.400,00 € 01/334A/46800 24.200,00 €

01/1531A/76200 20.200,00 € 01/165A/76800 38.159,84 €
01/133A/76200 30.400,00 €
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	 Asimismo,	acordó	ratificar	las	actuaciones	desarrolladas	por	la	Presidencia	
de la Corporación para la aprobación de este Plan y se le delega, tan ampliamente como 
sea posible conforme a Derecho, para el ejercicio de las atribuciones que correspondan 
para cuantos actos resulten precisos en el desarrollo del Plan aprobado, resultando 
competente para resolver sobre la autorización y disposición del gasto y concesión de 
la subvención para la concreta actuación o proyecto dentro de la Línea de subvención 
aprobada	por	el	Pleno,	así	como	sobre	las	modificaciones	cualitativas	del	mismo,	las	
modificaciones	cuantitativas	que	no	superen	el	importe	asignado	por	el	Pleno	a	cada	
Entidad	beneficiaria	y	sobre	la	pérdida	del	derecho	al	cobro	de	las	ayudas	o	su	reintegro,	
así como la resolución de las reclamaciones o alegaciones que pudieran presentarse 
durante la fase de exposición pública tras la publicación del proyecto en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia.
	 El	Plan	aprobado	definitivamente,	una	vez	resueltas	las	alegaciones	que	
pudieran presentarse al proyecto conforme a lo establecido en el punto tercero se 
somete al trámite de publicidad legalmente establecido mediante su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	para	audiencia	a	sus	destinatarios	por	un	plazo	de	10	
días naturales a los efectos previstos en la Base 9.2.
 El expediente se encuentra en la Secretaría General y se publicará por el 
Área de Presidencia, en cumplimiento de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía en la siguiente dirección de la página web: https://gobiernoabierto.
dipucadiz.es/planes-y-programas.
 23/03/22. La Secretaria General. Fdo.: Marta Álvarez-Requejo Pérez. La 
Presidenta. Fdo.: Irene García Macías.
“BASES REGULADORAS DEL PLAN DE DINAMIZACIÓN MUNICIPAL, 
DESTINADO A ACTIVIDADES CULTURALES Y A LA MEJORA DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS E INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES, PARA 
MUNICIPIOS MENORES DE 20.000 HABITANTES Y ELAS DE LA PROVINCIA 
DE CÁDIZ.

ANUALIDAD 2022
 De conformidad con el art 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, es competencia propia de las Diputaciones 
Provinciales la asistencia y la cooperación económica a los municipios de su 
Provincia, especialmente a los de menor capacidad económica y de gestión, 
así como asegurar el acceso de la población de la Provincia al conjunto de los 
servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y economía en 
la prestación de éstos mediante cualesquiera fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, podrán otorgar subvenciones y ayudas con cargo 
a sus recursos propios para la realización de actividades y el mantenimiento de 
obras y servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales 
u otros instrumentos específicos.
 Por su parte, el art. 13 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 
Local de Andalucía se refiere a la asistencia económica de la provincia al municipio, 
estableciéndose la necesidad de articular la misma a través de la aprobación del 
correspondiente Plan en cuya elaboración y financiación deberán participar los 
distintos municipios y Entidades Locales beneficiarias, con cumplimiento de los 
principios de transparencia y publicidad de las distintas actuaciones.
 La D.A Octava de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, dispone que las ayudas que se arbitren por las Diputaciones 
Provinciales a favor de los municipios en el ejercicio de sus competencias de 
asistencia y cooperación municipal quedarán excluidas de su ámbito de aplicación, 
regulándose por sus instrumentos específicos, y supletoriamente por lo dispuesto 
en aquella Ley con carácter básico.
 Mediante Acuerdo de Pleno adoptado en Sesión Ordinaria celebrada 
el 15 de diciembre de 2021 se aprobó la dotación presupuestaria para la anualidad 
2022, que prevé desarrollar unas líneas de subvenciones para la cooperación con 
las EELL. de la Provincia de Cádiz en la realización de actividades e inversiones 
en actuaciones de interés público relacionadas con infraestructuras, equipamientos 
y servicios de competencia municipal, siendo su publicación en el B.O.P. el 21 de 
enero de 2022.
 El presente documento contiene las Bases Reguladoras que regirán 
dicho Plan, de conformidad con las disposiciones legales expuestas.
 Con su aprobación por el Pleno Provincial del Plan y de sus Bases 
Reguladoras, estas constituirán su normativa específica, con lo que se otorga 
seguridad jurídica al proceso de elaboración, aprobación, ejecución del mismo 
y justificación de las ayudas aprobadas, además de establecerse los criterios de 
distribución de los fondos disponibles, conforme a los principios inspiradores y 
objetivos del plan, para alcanzar la objetividad y equidad que debe presidir la 
actuación de la Diputación Provincial.
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CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

 Base 1. Objeto.
 El objeto de estas Bases es el establecimiento de las condiciones que 
deben cumplir las entidades beneficiarias de las subvenciones concedidas al amparo 
del programa, enumeradas en la Base Tercera, así como el tipo de actuaciones a 
financiar y los requisitos que las mismas deben cumplir para poder ser financiadas 
a través de los fondos que se aprobarán a tales efectos, así como el procedimiento 
de elaboración, aprobación, ejecución y justificación del mismo.
 Base 2. Régimen jurídico de la asistencia económica.
 1. De conformidad con lo establecido en la D.A Octava de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las ayudas que se arbitren a favor 
de los municipios y ELAS a través de este Plan quedarán excluidas de su ámbito 
de aplicación, resultando de aplicación preferente las presentes Bases Reguladoras 
y el propio Plan una vez aprobado.
 2. En lo no previsto en aquellos, resulta de aplicación supletoria la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de 
desarrollo, la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de 
Cádiz y las restantes normas de derecho administrativo, aplicándose en su defecto 
las normas de derecho privado.
 3. Resulta igualmente de aplicación lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de Bases del Régimen Local, modificada por la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local 
y la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.
 4. Por generarse para la Diputación de Cádiz obligaciones de contenido 
económico, resultan de aplicación el régimen general de los procedimientos de 
gestión, ejecución y control del gasto público establecidos en el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el RD 500/1990, de 20 de abril, y las 
Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación para el ejercicio 2022.
 Base 3. Entidades beneficiarias.
 1. Podrán resultar beneficiarios de las ayudas que se recojan en el Plan, 
las siguientes:
 a) Municipios con población inferior a veinte mil habitantes, conforme 
a las cifras oficiales de población resultantes de la revisión del Padrón municipal 
referidas al 1 de enero de 2019 según R.D 743/2019, de 20 de diciembre, es decir:
 Municipios con población hasta 5.000 habitantes: Algar, Benaocaz, El 
Bosque, Castellar de la Frontera, Espera, El Gastor, Grazalema, San José del Valle, 
San Martín del Tesorillo, Setenil de las Bodegas, Torre-Alháquime, Villaluenga 
del Rosario y Zahara de la Sierra.
 Municipios de 5.001 a 10.000 habitantes: Alcalá de los Gazules, Alcalá 
del Valle, Algodonales, Benalup-Casas Viejas, Bornos, Jimena de la Frontera, 
Olvera, Paterna de Rivera, Prado del Rey, Puerto Serrano y Trebujena.
 Municipios de 10.001 a 20.000 habitantes: Chipiona, Medina Sidonia, 
Tarifa, Ubrique, Vejer de la Frontera y Villamartín.
b) Entidades Locales Autónomas de la provincia de Cádiz: Guadalcacín, La Barca 
de la Florida, San Isidro del Guadalete, Torrecera, El Torno, Nueva Jarilla, Estella 
del Marqués, Tahivilla, Facinas y Zahára de los Atunes.
 Las Entidades Locales Autónomas podrán resultar beneficiarias de 
ayuda siempre que la actuación solicitada se corresponda con las competencias 
que tengan reconocidas a través de su instrumento de creación y de la normativa 
estatal y autonómica que resulta de aplicación.
 2. Las Entidades Locales beneficiarias de la ayuda son responsables ante 
la Diputación Provincial de Cádiz de la realización de la actuación que fundamente 
la concesión de la subvención en forma y plazos establecidos, así como de la 
justificación de los gastos derivados de la ejecución del Proyecto.
 3. La obtención de las subvenciones se sujetará al cumplimiento, por 
la Entidad Local, de las siguientes condiciones:
a) Que la actuación subvencionada se vaya a realizar en la anualidad 2022 y que 
se corresponda con el objeto de las ayudas a conceder conforme a lo previsto en 
la Base 5.
b) Que se encuentren en situación legítima para su concesión, debiendo acreditarse 
que se encuentran al corriente de las obligaciones tributarias con la Diputación 
de Cádiz, o, en caso de tener obligaciones pendientes, solicitar la compensación 
con los créditos que a favor de la entidad beneficiaria tenga reconocidos o pueda 
reconocer la Diputación.
c) Que no se encuentre en causa de reintegro de ayudas concedidas por la Diputación, 
declarada	mediante	resolución	administrativa	firme,	así	como	no	tener	pendiente	la	
justificación	de	subvenciones	cuyo	plazo	hubiere	concluido.
d) Que cumplan con las normas establecidas en las presentes Bases Reguladoras.
 Base 4. Créditos Presupuestarios
 1. La cobertura presupuestaria del crédito consignado en el Presupuesto 
de Gastos de esta Corporación para el ejercicio 2022 para financiar el presente 
Plan, asciende a un total de 870.000,00 €, desglosado en las siguientes aplicaciones 
presupuestarias e importes:
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AYUNTAMIENTOS E.L.A.S.

Partida Importe Partida Importe

01/338A/46200 486.400,00 € 01/338A/46800 121.000,00 €

01/933A/76200 20.200,00 € 01/933A/76800 34.440,16 €

 01/171A/76200 15.200,00 € 01/171A/76800 24.200,00 €

01/342A/76200 15.200,00 €

01/334A/46200 40.400,00 € 01/334A/46800 24.200,00 €

01/1531A/76200 20.200,00 € 01/165A/76800 38.159,84 €

01/133A/76200 30.400,00 €

 2. La concesión de las subvenciones está limitada por las disponibilidades 
presupuestarias existentes.
 Base 5. Tipología de las inversiones y Líneas de actuación.
 1. El presente Plan se aprueba para fomentar la realización por las Entidades 
Locales enumeradas en la Base 3 de las actuaciones de su competencia relacionadas 
con actividades culturales y festivas, así como de inversiones relativas a la adquisición 
y/o mantenimiento de instalaciones e infraestructuras municipales.
 2. Líneas de actuación subvencionables:
-	Línea	1:	Realización	de	fiestas	y	festejos	populares.
- Línea 2: Adquisición y reparación de equipamientos y rehabilitación y mantenimiento 
de instalaciones e infraestructuras municipales.
- Línea 3: Adquisición de juegos y aparatos para parques infantiles y mobiliario urbano.
- Línea 4: Adquisición de equipamientos para instalaciones deportivas municipales.
- Línea 5: Realización de actuaciones y proyectos culturales.
 3. Sólo se admitirá un único proyecto por entidad solicitante. En el supuesto 
de que un mismo peticionario presentara varias solicitudes, se solicitará al interesado 
para que opte por la que considere más conveniente y desista del resto. De no hacerlo, 
sólo será atendida la que a criterio del instructor del procedimiento pareciere más 
adecuada a los objetivos de la convocatoria.
 4. Características de las actuaciones/proyectos subvencionables:
	 Línea	1:	Realización	de	fiestas	y	festejos	populares.
 Gastos de carácter no inventariable ocasionados con motivo de la celebración 
de	las	fiestas	patronales	y/o	festejos	de	su	municipio.	En	particular,	serán	los	siguientes	
tipos de gastos:
. Asistencia técnica para la organización y montaje de la totalidad de la feria o evento, 
cuando se contrate la totalidad de la feria con un único proveedor.
.	Cuando	la	fiesta	o	festejo	se	organice	desde	el	propio	Ayuntamiento	o	ELA:
* Alquiler de stands y/o carpas.
* Publicidad y promoción de la feria o evento.
* Alquiler de iluminación de la feria o evento.
* Sonido y megafonía de la feria o evento.
* Realización de degustaciones de productos autóctonos locales.
* Actividades complementarias como por ejemplo representaciones artísticas y 
musicales, ludotecas, hinchables y otros, que se desarrollen dentro de la feria o evento, 
como parte integrante del mismo.
* Decoración.
 No serán subvencionables los gastos de personal al servicio de las entidades 
peticionarias,	los	gastos	de	material	de	oficina,	ni	los	gastos	generales	de	funcionamiento	
de las mismas.
 Se podrá imputar gastos ocasionados en el pasado 2021 y que se hayan 
facturado en el presente año 2022 como son los relacionados con la celebración de 
Navidad y Reyes.
 Todas las actividades que se lleven a cabo tendrán que regirse atendiendo 
a la Normativa COVID-19 de nuestra Comunidad durante el tiempo que se exija de 
vigencia.
 Línea 2: Adquisición y reparación de equipamientos y rehabilitación y 
mantenimiento de instalaciones e infraestructuras municipales.
 Proyectos y actuaciones que tengan por objeto la adquisición de equipamiento 
para la entidad y/o la realización de proyectos de mantenimiento, reparación,  
adecentamiento y/o mejoras de equipamientos que repercutan positivamente en el 
municipio. Entre ellas se incluyen:
. Adquisición de material inventariable necesario para el correcto funcionamiento o 
mejor servicio de la entidad.
. Obras de rápida ejecución y bajo coste económico, conducentes a mejorar las 
condiciones	de	locales	o	instalaciones,	y	a	resolver	las	deficiencias	que	puedan	afectar	
al uso adecuado de los mismos.
. Sólo podrán incluirse aquellas inversiones que suponga una reducción del gasto de 
mantenimiento en relación con el actual; en ningún caso serán admisibles aquellas que 
suponga un incremento del mismo.
 Línea 3: Adquisición de juegos y aparatos para parques infantiles y mobiliario 
urbano.
 Se considerarán gastos subvencionables:
. Adquisición de juegos y aparatos para parques y zonas de ocio infantil, tanto nuevos 
como existentes.
. Adquisición de señalización que facilite la acotación y la accesibilidad a las áreas 
de juegos infantiles.
.	Adquisición	de	revestimiento	de	las	superficies	de	las	áreas	de	juego.
. Adquisición de mobiliario urbano (como bancos, papeleras, fuentes y resto de 
mobiliario urbano de carácter inventariable), para destinarlo a su uso en parques o 
espacios públicos.
 No se consideraran actuaciones subvencionables las que supongan obras 
de adaptación de un parque ya existente o de creación de uno nuevo.

 Línea 4: Adquisición de equipamientos para instalaciones deportivas 
municipales.
 Será susceptible de subvención el equipamiento deportivo inventariable, 
entendiendo como tal el bien mueble no fungible, es decir aquel que se pueda utilizar 
sin que se consuma por el uso normal para el que está destinado, utilizado para la 
práctica deportiva desarrollada por las personas en el espacio deportivo donde tenga 
lugar la misma.
 No serán subvencionables obras ni reparaciones de las instalaciones.
 Línea 5: Realización de actuaciones y proyectos culturales.
 Actuaciones que repercutan positivamente en la Provincia de Cádiz. Deberán 
estar relacionadas con los siguientes ámbitos:
. Actividades o proyectos relacionados con las artes escénicas, creación literaria, artes 
plásticas	y	visuales	y	artes	cinematográficas.
. Educación cultural.
. Investigación.
. Danza.
. Música.
. Cultura popular
. Gastronomía.
. Festivales artísticos.
. Exposiciones
 Todas las actividades que se lleven a cabo tendrán que regirse atendiendo 
a la Normativa COVID-19 de nuestra Comunidad durante el tiempo que se exija de 
vigencia.
 Base 6 – Financiación del Plan. Cuantía de las Subvenciones.
	 1.	 La	 Diputación	 de	 Cádiz	 financiará	 el	 conjunto	 de	 actuaciones	 que	
conforman el Plan. El crédito presupuestario disponible se distribuirá entre las Entidades 
Locales	beneficiarias	en	función	del	número	de	habitantes,	conforme	a	la	siguiente	
distribución:
. Municipios con población hasta 5.000 habitantes y ELAS:  .................24.200,00 €
. Municipios con población entre 5.001-10.000 habitantes:    .................20.200,00 €
. Municipios con población entre 10.001-20.000 habitantes:  .................15.200,00 €
 2. Si el importe de la actuación a subvencionar fuera superior a la aportación 
máxima a subvencionar por la Diputación Provincial, la entidad local correspondiente 
deberá	asumir	la	diferencia	del	gasto	a	efectuar,	hasta	la	financiación	del	100%	del	
proyecto.
 Base 7 – Gastos subvencionables.
 Se consideran gastos subvencionables aquellos gastos que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de la actuación subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido en estas Bases Reguladoras, 
teniendo en cuenta las limitaciones y condiciones indicadas en el artículo 31 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos 
subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

CAPITULO II - 
ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL PLAN

 Base 8 – Elaboración del Plan.
 1. El Pleno de la Diputación de Cádiz es competente para la aprobación 
de las Bases reguladoras del Plan y de la relación de actuaciones que lo conforman, 
que se incorporan como Anexo al Acuerdo de aprobación del mismo.
 2. El Plan de dinamización se ha elaborado en base a las solicitudes 
presentadas	por	las	Entidades	Locales	susceptibles	de	resultar	beneficiarias	del	mismo,	
determinadas en la Base.
 Base 9. Aprobación del Plan.
 1. El Acuerdo de aprobación del Plan determinará las Entidades incluidas 
en el mismo, la línea de actuación solicitada, el Presupuesto de la actuación y el 
importe máximo de subvención a conceder. Simultáneamente al Acuerdo por el que 
el	Plan	se	apruebe,	se	acordarán	por	el	Pleno,	en	su	caso,	las	oportunas	modificaciones	
presupuestarias que le den cobertura.
 2. El Plan aprobado y sus Bases Reguladoras se publicarán en el BOP de 
Cádiz	y	se	notificará	a	los	Ayuntamientos.
 3. En el plazo improrrogable de los 20 días naturales siguientes a la publicación 
del	 Acuerdo,	 las	 Entidades	 Locales	 beneficiarias	 presentarán	 la	 documentación	
relacionada a continuación para la formación del expediente:
 a) Para todas las líneas de actuación:
	 .	En	el	supuesto	de	modificación	durante	el	presente	mandato	iniciado	en	
2019, en la persona titular de la Presidencia-Alcaldía de la entidad local, presentar 
acreditación	de	su	representación	(certificado	de	nombramiento).
 . Declaración de otras subvenciones y ayudas solicitadas y/o concedidas, 
así	como	el	importe	en	su	caso,	para	la	misma	finalidad	(Anexo	I).
 . Declaración responsable,  recogiendo los siguientes puntos (Anexo II):
*	No	estar	incurso	en	las	prohibiciones	para	ser	beneficiario	de	subvenciones.
* No tener deudas pendientes con la Diputación Provincial de Cádiz, o en caso de 
tenerla, compromiso de compensación de deuda.
* No tener iniciado ningún procedimiento de reintegro con la Diputación Provincial 
de Cádiz.
 . Memoria o Proyecto de obra, en su caso, de la actuación a subvencionar, 
donde	se	incluye	su	presupuesto	detallado	y	financiación	de	la	misma.
 . Nombre, teléfono, correo electrónico y persona de contacto encargada 
de la tramitación de la presente subvención, con la que podamos fácilmente contactar 
en caso de necesidad (Anexo III).
	 b)	Sólo	en	caso	de	optar	la	línea	2,	cuando	la	finalidad	de	la	subvención	
sea la rehabilitación y mantenimiento de instalaciones e infraestructuras municipales:
	 -	Resolución	de	Alcaldía-Presidencia	o	Certificado	expedido	por	la	Secretaría	
General del Ayuntamiento o ELA de aprobación del Proyecto.
	 -	Certificado	expedido	por	la	Secretaría	General	del	Ayuntamiento	o	ELA,	
acreditativo de que el Ayuntamiento dispone de informe o reseña en inventario de la 
disponibilidad de los terrenos  para la ejecución de las obras. 
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 - Acta de Replanteo Previo, en su caso.
 - Nombramiento de la Dirección de obra y Coordinador en materia de 
Seguridad y Salud en la ejecución de la obra.
 - En el supuesto de necesitar autorizaciones previas para la aprobación del 
proyecto	por	la	Junta	de	Andalucía	tendría	que	presentar	Certificado	extendido	por	la	
Junta autorizando los permisos necesarios.
 c) Para las líneas que adquieran bienes inventariables como en la 2, 3 y 4 
será necesario:
ci) Procedimiento de tramitación para contratos menores, abriendo expediente de 
contratación.
Cii) Declaración responsable del servicio/área para la que se realiza la adquisición, 
donde se relacionen los bienes que se van a adquirir y la subvención  que se trata,  
exponiendo el compromiso que dichos bienes pasarán a estar inscritos en el inventario 
patrimonial de la entidad una vez conste la factura, debiendo remitirnos posteriormente 
en	la	fase	de	justificación	la	inscripción	de	dichos	bienes.
 La documentación anteriormente descrita se presentará, en el plazo 
establecido, a través del Registro Electrónico de la Diputación de Cádiz, así como 
por cualquiera de los medios admitidos conforme a lo dispuesto en el art° 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 01 de octubre de 2015, Procedimiento Administrativo común de las 
Administraciones Públicas. En el supuesto excepcional que no sea posible realizar 
la presentación mediante el Sistema de Intercambio Registral previsto para las 
comunicaciones entre entidades públicas, deberá advertirse del incidente dentro del 
plazo establecido para esta fase, a la dirección de correo electrónico  subvenciones.
presidencia@dipucadiz.es
 Los documentos anexos estarán disponibles para su descarga y 
cumplimentación en la página web de la Diputación Provincial de Cádiz, en la siguiente 
dirección:		https://www.dipucadiz.es/oficina_tecnica/destacados
 Una vez comprobada la documentación entregada, si ésta estuviese 
incompleta se procederá al requerimiento de subsanación en el plazo de 10 días hábiles 
contados desde el siguiente a la remisión del aviso.
 La presentación de la subsanación se hará a través del Registro electrónico, 
con	un	oficio	haciendo	referencia	al	requerimiento	y	relacionando	los	documentos		que	
remiten.
 La presentación de la documentación supondrá la aceptación de la subvención 
en los términos y condiciones establecidos en las presentes Bases Reguladoras. En 
caso	contrario,	se	supondrá	que	la	entidad	beneficiaria	renuncia	a	la	misma	quedando	
excluida por tanto del procedimiento de concesión.
	 Base	10.	Resolución	de	concesión	y	modificación.
 1. Una vez completa la documentación expresada en la Base anterior, la 
Presidencia de la Diputación resolverá sobre la autorización del gasto y concesión de 
la subvención para la concreta actuación o proyecto subvencionados dentro de la Línea 
de subvención aprobada por el Pleno, previa retención del crédito correspondiente y 
fiscalización	de	la	Propuesta	por	la	Intervención	de	Fondos.
 2. La resolución sobre la autorización del gasto y concesión de la subvención 
determinará exactamente la actuación o Proyecto subvencionado, la cuantía de la 
subvención otorgada, que en ningún caso excederá de la aprobada por el Pleno, y las 
condiciones	que	rigen	la	misma	conforme	a	las	presentes	Bases,	notificándose	dicha	
resolución	a	las	Entidades	beneficiarias.
 3. La Presidencia de la Diputación resolverá, asimismo y a solicitud de la 
Entidad	Local	beneficiaria,	sobre	la	modificación	de	la	denominación	de	la	actuación	
o	proyecto	subvencionados.	Dicha	modificación	tendrá	carácter	excepcional	y	deberá	
quedar	convenientemente	justificada	su	necesidad	o	la	imposibilidad	sobrevenida	para	
la ejecución del inicialmente aprobado. En ningún caso se admitirán solicitudes de 
modificación	de	la	Línea	aprobada	por	el	Pleno.
 4. La Presidencia queda, igualmente, facultada para la variación cuantitativa 
de	subvención,	siempre	que	 tal	modificación	no	suponga	exceder	del	 límite	global	
permitido para cada actuación, debiendo igualmente cumplir todas las condiciones 
establecidas en estas bases.

CAPÍTULO III -
 EJECUCIÓN DEL PLAN

	 Base	11.	Obligaciones	de	las	entidades	beneficiarias.
	 1.	Son	obligaciones	de	la	entidad	beneficiaria:
 a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actuación o adoptar 
el comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones en la forma y 
plazos establecidos.
	 A	tal	fin,	adjudicará	el	contrato	conforme	al	procedimiento	que	corresponda	
conforme a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público y sus Reglamentos de desarrollo, así como en las disposiciones legales 
aplicables de carácter sectorial y en las disposiciones comunitarias en materia de 
contratación pública que resulten de directa aplicación, debiendo tener en su poder, 
con carácter previo, toda aquella documentación técnica y jurídica que resulte precisa 
para la formación del expediente y ejecución del contrato y remitirla a la Diputación 
Provincial en el plazo indicado en las presentes Bases.
	 b)	Justificar	ante	el	órgano	concedente	el	cumplimiento	de	los	requisitos	y	
condiciones establecidos en las presentes Bases, así como la realización de la actuación 
y	el	cumplimiento	de	la	finalidad	que	determinen	la	concesión	de	la	subvención.
 c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano 
concedente,	así	como	cualesquiera	otras	de	comprobación	y	control	financiero	que	
puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le 
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
	 d)	 Someterse	 a	 las	 actuaciones	 de	 comprobación	 y	 control	 financiero	
que corresponden a la Intervención de la Diputación de Cádiz, en relación con las 
subvenciones y ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de 
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta información le 
sea requerida por dichos órganos.
 e) Comunicar al órgano concedente o, en su caso, a la entidad colaboradora, 
la	 obtención	 de	 otras	 subvenciones,	 ayudas,	 ingresos	 o	 recursos	 que	 financien	 las	

actuaciones subvencionadas, de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como	se	conozca	y,	en	todo	caso,	con	anterioridad	a	la	justificación	de	la	aplicación	
dada a los fondos percibidos. Asimismo, se comunicará cualquier alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.
 f) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 
contemplados en la Base 14.
	 g)	Cualquier	otra	condición	u	obligación	específica	que	se	establezca	en	
la resolución por la que se reconozca la subvención.
 2. La inobservancia de las obligaciones explicitadas en el apartado anterior, 
será motivo para el inicio del correspondiente procedimiento de reintegro o de declaración 
de pérdida de derechos al cobro de la subvención.
	 Base	12.	Plazos	de	ejecución	de	las	actuaciones	y	justificación	de	las	ayudas.
 1. Con carácter general se establece un plazo máximo de 45 días naturales 
desde	la	finalización	de	la	ejecución	de	las	actuaciones	subvencionadas	para	justificar	
el gasto realizado, salvo que en la resolución por la que se reconoce la subvención se 
establezca uno diferente. En todo caso dicho plazo no excederá del 1 de octubre de 
2022 para todas las actividades realizadas desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de 
agosto de 2022 y para aquellas actividades cuya ejecución tenga que realizarse del 1 
al 30 de septiembre, el plazo será hasta el 20 de octubre de 2022.
	 Se	establecerá	para	subsanación	de	documentación	para	la	justificación,	un	
plazo de 5 días hábiles contados desde el siguiente al recibo de la comunicación enviada 
a través del Registro Electrónico de la Diputación de Cádiz, donde se relacionarán las 
anomalías detectadas.
 Por otro lado, en el supuesto de necesitar ampliar el plazo de ejecución 
de	la	actividad	por	motivos	argumentados	de	valor	probatorio,	la	entidad	beneficiaria	
tendrá que presentar la solicitud de ampliación en Registro electrónico 10 días naturales 
antes del inicialmente establecido como plazo máximo.
	 2.	La	rendición	de	la	cuenta	justificativa	constituye	un	acto	obligatorio	de	
la	Entidad	Local	beneficiaria,	en	la	que	se	deben	incluir	los	documentos	justificativos	
de los gastos realizados con cargo a la cantidad concedida, que permitan acreditar el 
cumplimiento del objeto de la subvención, debiendo comprender el gasto total de la 
actuación subvencionada.
	 3.	Para	la	consecución	del	mencionado	fin,	y	en	todos	los	casos,	se	procederá	
por	la	Entidad	Local	beneficiaria	a	presentar	la	Cuenta	Justificativa	(modelo	Anexo	
IV)	de	justificación,	expedido	por	la	persona	titular	de	la	Intervención	y	VºBº	de	la	
persona titular de la Alcaldía-Presidencia, adjuntando al mismo la documentación 
correspondiente según el supuesto particular de que se trate, tal y como se expone en los 
siguientes	apartados.	En	todo	caso	del	contenido	del	mencionado	anexo	de	justificación	
deberá	resultar	acreditado	el	cumplimiento	de	la	finalidad	para	la	que	se	concedió	la	
subvención, la aplicación de los fondos percibidos, las condiciones impuestas y la 
consecución	de	la	finalidad	u	objetivos	previstos.
	 4.	Con	carácter	general,	 los	gastos	se	 justificarán	con	facturas	y	demás	
documentos	 de	 valor	 probatorio	 equivalente	 en	 el	 tráfico	 jurídico	mercantil	 o	 con	
eficacia	administrativa,	expedidos	a	nombre	de	la	Entidad	Local	beneficiaria	y	que	
reúnan	los	requisitos	fijados	en	el	RD	1619/2012,	de	30	de	noviembre,	por	el	que	se	
regulan las obligaciones de facturación.
 Las facturas habrán de contener, al menos, los siguientes datos: n° 
de factura, lugar y fecha de emisión, datos del expedidor (nombre y apellidos de 
la	 persona	 física	 o	 denominación	 de	 la	 empresa,	 domicilio	fiscal,	 firma	y	 sello),	
concepto por el que se factura con importes y precios unitarios, en su caso, tipo de 
IVA	aplicado	e	importe	total.	Descripción	de	la	subvención	para	cuya	justificación	
han sido presentadas.
 5. En los supuestos en que la ejecución del Proyecto requiriese Dirección de 
obra en la ejecución y Coordinación de Seguridad y Salud, al Anexo IV se acompañará, 
además, la resolución o acuerdo de Nombramiento de la Dirección de obra y Coordinación 
de	seguridad	y	salud,	Acta	de	Comprobación	de	replanteo	e	inicio,	la/s	Certificación/es	
de obra debidamente aprobada/as por el órgano municipal competente, que comprenda 
la	obra	ejecutada	en	su	totalidad,	Acta	de	Recepción	y	Certificado	de	terminación	de	
obra.
 6. En los supuestos de adquisición de material inventariable al Anexo IV 
se acompañará Resolución  de Alcaldía de adjudicación  del contrato-s menor-es.
	 7.	Certificado	de	inscripción	en	el	Inventario	de	los	bienes	adquiridos		o	
Resolución de Alcaldía aprobando la inscripción de dichos bienes.
	 8.	 Cuando	 las	 actuaciones	 hayan	 sido	 financiadas,	 además	 de	 con	 la	
subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en 
la	justificación	el	importe,	procedencia	y	aplicación	de	tales	fondos	a	las	actuaciones	
subvencionadas.
 9. Por el Área Gestora se procederá a comprobar todos los documentos que 
conforman	la	Cuenta	Justificativa	y	que	permitan	obtener	evidencia	razonable	sobre	
la	adecuada	aplicación	de	la	subvención,	a	cuyo	fin	podrá	requerir	al	beneficiario	la	
remisión	de	justificantes	de	gasto	adicionales	a	los	presentados	que	se	estime	oportuno.
 Base 13. Forma y secuencia del pago.
 1. Las ayudas se materializarán mediante transferencias monetarias, previa 
justificación	 del	 gasto	 efectuado	 en	 la	 realización	 de	 la	 actuación	 o	 proyecto	 que	
motivó la concesión de la misma en los términos establecidos en las presentes Bases 
Reguladoras.
	 2.	Siempre	que	se	haya	alcanzado	el	objetivo	o	finalidad	perseguidos,	si	
no	se	justificara	debidamente	el	total	de	la	actuación	o	la	inversión	subvencionada,	
deberá reducirse el importe de la subvención concedida en la cuantía correspondiente 
a	los	justificantes	no	presentados	o	no	aceptados.
 3. En los supuestos de obra, estas deberán tener la consideración de obras 
completas, debiendo ser, por tanto, susceptibles de ser entregadas al uso general o 
servicio público, siempre que comprenda todos y cada uno de los elementos precisos 
que sean necesarios para la utilización de la obra.
	 4.	No	podrá	proponerse	el	pago	de	subvenciones	a	entidades	beneficiarias	
que	no	hayan	justificado	en	tiempo	y	forma	las	subvenciones	concedidas	con	anterioridad	
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con cargo al mismo programa presupuestario de la Diputación de Cádiz o sean deudoras 
de	aquella	por	cualquier	otro	concepto	de	los	reflejados	en	las	presentes	Bases.
 Base 14. Pérdida del derecho al cobro de la subvención. Reintegro.
 1. El reintegro de las subvenciones procederá en los supuestos y forma 
legalmente establecidos, y en todo caso se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 
37 y 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Título 
III del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003 General de Subvenciones.
 2. Por tanto, procederá la pérdida del derecho de cobro total o parcial en 
el	supuesto	de	falta	de	justificación	o	concurrencia	de	alguna	de	las	causas	previstas	
en	el	artículo	37	de	la	LGS,	así	como	en	los	supuestos	de	no	justificación	del	gasto	
subvencionado,	no	cumplimiento	de	la	finalidad	para	la	que	la	subvención	fue	concebida,	
no realización de la actuación o proyecto subvencionado, incumplimiento de los plazos 
establecidos	en	la	resolución	definitiva	o	incumplimiento	de	cualquier	otro	requisito	
determinante de la concesión de subvención.
 3. Los criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos de las 
condiciones impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones determinarán 
la	cantidad	que	finalmente	haya	de	percibir	la	entidad	beneficiaria	o,	en	su	caso,	el	
importe a reintegrar, y deberán responder al principio de proporcionalidad. Se tomará 
en cuenta el grado alcanzado de ejecución de la actuación subvencionada, así como 
la	voluntad	 inequívoca	de	 la	entidad	beneficiaria	en	 la	consecución	de	 la	finalidad	
subvencionada.
 Base 15. Publicidad
	 1.	 Las	Entidades	Locales	 beneficiarias	 están	 obligados	 a	 dar	 adecuada	
publicidad	del	carácter	público	de	la	financiación	en	las	actuaciones	subvencionadas.
 2. En materia de publicidad y transparencia, a las subvenciones que se 
concedan conforme a lo dispuesto en las presentes Bases les resultará de aplicación 
lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y Buen Gobierno, 
la Ley 1/2014 de Transparencia Pública de Andalucía, de 24 de junio y la Ordenanza 
de Transparencia, Acceso a la Información y Reutilización de la Información de la 
Diputación Provincial de Cádiz (BOP n° 21 de 2 de febrero de 2016), así como las 
restantes normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.
 Base 16. Recursos.
 El acuerdo por el que resultan aprobadas las presentes bases reguladoras 
pone	fin	a	la	vía	administrativa	y	contra	el	mismo	podrá	interponerse	recurso	previo	de	
reposición o impugnarse directamente ante la jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 29/1998, de 13 de 
julio, JCA, respectivamente, en los plazos establecidos en las mismas contados desde 
el día siguiente a su publicación en el B. O. P.
 La Presidenta. Irene García Macías”

ANEXO I 
DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE 

OTRAS SUBVENCIONES PARA LA MISMA FINALIDAD
Don/Dña _________________________________________, Alcalde/Presidente del 
Ayto./ELA _______________________________________, y en representación de 
dicha entidad,  en relación de la subvención incluida en el Plan de Dinamización Municipal 
destinada a la actuación _________________________________ DECLARA:
 En cuanto a la concesión de otras subvenciones:
	Que	no	he	 solicitado,	 ni	me	han	 sido	 concedidas	para	 la	misma	finalidad	otras	

subvenciones, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales.

 Que he solicitado para la misma finalidad, otras subvenciones procedentes 
de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales.

SUBVENCION SOLICITADA
Órgano concedente: 
Cuantía:
Objeto	subvención.	Identificación	del	proyecto/actividad:

	Que	me	han	sido	concedidas	las	siguientes	subvenciones	para	la	misma	finalidad:
SUBVENCION CONCEDIDA

Órgano concedente: 
Cuantía:
Objeto	subvención.	Identificación	del	proyecto/actividad:

 Al tiempo, el/la que suscribe queda informado de que la inexactitud, falsedad 
u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore en 
una declaración responsable, o la no presentación ante la Administración competente 
de la documentación que en su caso se requiera para acreditar el cumplimiento de lo 
declarado, determinará la imposibilidad de continuar con el procedimiento desde el 
momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades 
a que hubiere lugar, conforme al artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En ………………………………., a ……….de ……………………. de …....
EL/LA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD,

Fdo./sello:……………………………………………….
ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TENER CAPACIDAD PARA 
ADQUIRIR LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO DE LA SUBVENCIÓN

Don/Dña ________________________________________, Alcalde/Presidente del 
Ayto./ELA _______________________________________, y en representación de 
dicha entidad,  en relación de la subvención incluida en el Plan de Dinamización Municipal  
destinada a la actuación _________________________________DECLARA:

1) Que la entidad que representa cumple con los requisitos establecidos en la normativa 
vigente	para	obtener	el	reconocimiento	del	derecho	de	ser	beneficiario	de	la	subvención	
indicada anteriormente y que dispone de la documentación que así lo acredita, la cual 
pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, comprometiéndose 
a mantener el cumplimiento de las obligaciones exigidas en la ley durante el período 
de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.
2) Que no se encuentra incurso en ninguno de los supuestos de prohibición para obtener 
subvenciones de conformidad con el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 
3) Que no se encuentra en ninguno de los supuestos de reintegro que prevé el artículo 
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
4) Que se haya al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social, de conformidad con el art. 24 del Reglamento General 
de Subvenciones, e igualmente se compromete a mantener el cumplimiento de este 
requisito durante el periodo de tiempo inherente al reconocimiento o ejercicio del 
derecho, conforme a lo dispuesto en el art. 69.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
5) Que en la actualidad no tiene deudas con la Diputación Provincial de Cádiz, y 
que en caso contrario, se compromete a someterse a la compensación de deudas 
prevista en la ley.
6) Que se compromete a desarrollar las actuaciones que sean objeto de subvención y 
las	obligaciones	que	le	corresponden	como	beneficiario	de	la	misma,	establecidas	con	
carácter general en el art. 14 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones (ejecutar el 
proyecto,	justificación	de	fondos,	someterse	a	actuaciones	de	comprobación,	presentar	
documentación requerida, adoptar las medidas de difusión contenidas en el Art.18.4 
de la precitada norma).
7) Que se compromete a adoptar medidas de difusión adecuadas al objeto subvencionado, 
pudiendo consistir tal como dispone el Art. 31 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en la inclusión de la imagen institucional de la entidad 
concedente,	así	como	leyendas	relativas	a	la	financiación	pública	en	carteles,	placas	
conmemorativas, materiales impresos, medios electrónicos o audiovisuales, o bien en 
menciones realizadas en medios de comunicación. 
8) Cuando el programa, actividad, inversión o actuación disfrutara de otras fuentes de 
financiación	y	el	beneficiario	viniera	obligado	a	dar	publicidad	de	esta	circunstancia,	
los medios de difusión de la subvención concedida así como su relevancia deberán ser 
análogos	a	los	empleados	respecto	a	las	otras	fuentes	de	financiación.
9) Que todos los datos que constan en esta solicitud, y los documentos que la acompañan, 
son ciertos y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por 
las normas de aplicación.
10)  Que cumple y acepta la normativa general vigente reguladora de las subvenciones 
que otorga la Diputación Provincial de Cádiz y todos los requisitos exigidos en el 
reglamento para solicitar estas subvenciones.
 Declara conocer que el incumplimiento de esta obligación dará lugar a que 
la Administración proceda conforme a lo dispuesto en el art.37 LGS.
 Al tiempo, el/la que suscribe queda informado de que la inexactitud, falsedad 
u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore en 
una declaración responsable, o la no presentación ante la Administración competente 
de la documentación que en su caso se requiera para acreditar el cumplimiento de lo 
declarado, determinará la imposibilidad de continuar con el procedimiento desde el 
momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades 
a que hubiere lugar, conforme al artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En …………………………, a ……… de …………… de …..…
(Firma y Sello)

ANEXO III 
DATOS DE CONTACTO DE LA PERSONA

ENCARGADA DE LA TRAMITACIÓN DE LA SUBVENCIÓN
ENTIDAD: 
APELLIDOS, NOMBRE:
TELÉFONO: MÓVIL:
CORREO ELECTRÓNICO:

 
 ANEXO IV 

ANEXO JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
(art. 72 RD 887/2006)

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD
Nombre o razón social
Domicilio	a	efectos	de	notificación:
Correo	electrónico	a	efectos	de	notificación	electrónica:
Localidad Provincia C.P. Tlf. Fax

Representada por su Interventor/a                                            
Apellidos y Nombre:

 DECLARA RESPONSABLEMENTE que se ha realizado el programa 
denominado __________________________________________________________, 
subvencionado con ______________ y presenta los siguientes documentos adjuntos:
1º	Memoria	justificativa	del	proyecto,	con	las	siguientes	especificaciones	como	mínimo:
. Fecha de ejecución del programa.
. Actuaciones realizadas..
. Resultados obtenidos.
.	Balance	económico	en	el	que	se	especifica	los	gastos	e	ingresos	definitivos	del	coste	
total de la actividad (incluida la parte no aportada por la Diputación).
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. Conclusiones.
2º	Facturas	(que	reúnan	los	requisitos	fijados	en	el	RDL	1619/2012,	de	30	de	noviembre,	
por el que se regulan las obligaciones de facturación) o demás documentos de valor 
probatorio	 equivalente	 con	 validez	 en	 el	 tráfico	 jurídico	 mercantil	 o	 con	 eficacia	
administrativa, en los términos establecidos reglamentariamente (art. 30.3 Ley 38/2003), 
que	acrediten	el	destino	de	la	aplicación	de	los	fondos	subvencionados.	Se	ha	de	justificar	
el importe total al que asciende el proyecto/programa aprobado. 
3º (Según lo casos) Dado que el importe de la subvención superan los 49.999€, en 
caso de ser gasto subvencionable por ejecución de obras, o de 17.999€ I.V.A. excluido 
en el supuesto de que suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por 
empresas de consultaría o asistencia técnica, se presentan las tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la realización del compromiso de la prestación del 
servicio o la entrega del bien, salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad 
a la solicitud de la subvención (art. 31.3 ley 38/2003). 
4º Documentos a los que hace referencia la Base 12 del Plan de Dinamización Municipal.
 DECLARA RESPONSABLEMENTE que la subvención concedida ha 
financiado	como	máximo	el	_____	%	del	gasto	total	efectuado	en	la	actividad/proyecto	
objeto	de	subvención,	y	que	los	fondos	se	han	aplicado	a	la	finalidad	para	la	cual	fueron	
concedidos.
 Igualmente DECLARA RESPONSABLEMENTE que no se ha recibido 
ninguna	otra	subvención	para	la	misma	finalidad	o,	en	caso	contrario,	que	conjuntamente	
no superan el coste total del proyecto/actividad subvencionada.
	 SOLICITANDO	la	aprobación	de	la	cuenta	justificativa	para	proceder,	bien	
al pago de la subvención correspondiente conforme a la misma, bien al REINTEGRO 
de la cantidad no ejecutada que asciende a un total de _______________ € (para caso 
de pagos anticipados).
 Se adjunta detalle de ingresos y gastos

INTERVENTOR-A                              VºBºALCALDE/SA-PRESIDENTE/A
 Firma                                                                Firma
    Nombre y apellidos, D.N.I                    Nombre y apellidos, D.N.I.

Sello de la entidad
Sra. Presidenta de Diputación o Diputado Delegado 

Subvenciones concedidas por la Diputación,
 otra administración o entidades privadas u otros ingreso

Fecha Administración/ Ente Público/ Entidades Privadas / Otros Importe

TOTAL

Otro tipo de colaboraciones recibidas por entidades públicas 
o	privadas	de	carácter	económico	que	hayan	contribuido	a	la	financiación	

del proyecto subvencionado (por ejemplo, patrocinios)
Fecha Administración/ Ente Público/ Entidades Privadas / Otros Importe

TOTAL

ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A
Firma 
Nombre y apellidos, D.N.I.
Sello de la entidad            Nº 31.290

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
 Mediante Decreto del Teniente de Alcalde Delegado de Personal, de fecha 7 
de marzo de 2022, se ha aprobado los listados provisionales de admitido/as y excluido/
as y Tribunal Seleccionador para la provisión de 12 Policia Local de la OEP 2020, 
turno libre, de éste Ayuntamiento de Cádiz.
 Asimismo se informa que las listas de admitido/as y excluido/as y el tribunal 
seleccionador se podrán consultar en el Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de Cádiz y en la web municipal www.cadiz.es.
 El plazo de presentación de reclamaciones a dichos listados será de 10 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
Boletin	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz.
 Nueve de marzo de dos mil veintidós. EL PRIMER TENIENTE DE 
ALCALDE, DELEGADO DE COORDINACIÓN PERSONAL, ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA, REDES, COMUNICACIÓN Y TRANSPARENCIA SEGURIDAD 
CIUDADANA, PROTECCION CIVIL Y TRÁFICO. Firmado. Ocho de marzo de dos 
mil veintidós. El Director del Área. Firmado.

Nº 24.472
___________________

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
ANUNCIO

 La Junta de Gobierno Local en su sesión celebrada el día 11 de marzo de 
2022, al punto 24º, adoptó, por unanimidad, el siguiente acuerdo:
 1º.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización de la Unidad de 
Ejecución UE-ZF 08 A “LA LÍNEA OESTE A, presentado por el CONSORCIO DE 
LA ZONA FRANCA DE CÁDIZ.
 2º.- Someter el expediente a información pública, por plazo de VEINTE 
DÍAS, mediante anuncio en el tablón de anuncios, en el Boletín de la Provincia de 
Cádiz y en uno de los diarios de mayor difusión provincial. En dicho plazo, igualmente 

los interesados podrán formular las alegaciones que tengan por conveniente para la 
defensa de sus derechos e intereses.
 Cádiz, 17 de marzo de 2022. EL JEFE DEL SERVICIO DE URBANISMO. 
Fdo: Juan Jesús Castillo Costilla.

Nº 29.860
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO
EDICTO PADRÓN IMPUESTO VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 2022
 Aprobado el Padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
del presente ejercicio, comprensivo de los sujetos pasivos, objetos tributarios, clases 
de vehículos, potencia y cuotas; en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
102.3 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria y artículo 10 y 
siguientes de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección de 
los Tributos Locales, queda expuesto al público por plazo de un mes, contado desde 
el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	a	
efectos de que los interesados puedan examinarlo y formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.
 Dadas las especiales circunstancias socio - sanitarias que ha motivado la 
pandemia por el Covid-19 y las adoptadas en su aplicación por este Ayuntamiento, la 
comparecencia deberá efectuarse, preferentemente, mediante cita previa a través de 
cualquiera de los medios de contacto y de tramitación indicados en el portal www.
sanfernando.es	y	específicamente	a	través	del	correo	electrónico	gestiontributaria@
sanfernando.es y el teléfono 956 944003.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales podrá interponerse recurso de reposición 
previo al Contencioso Administrativo ante el mismo órgano que lo dictó en el plazo 
de un mes a contar desde el día inmediato hábil siguiente al término del período de 
exposición pública del citado Edicto.
	 Asimismo	se	fija	como	período	de	cobro	en	voluntaria	desde	el	día	28	de	
abril al 30 de junio de 2022, transcurrido dicho plazo las deudas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio y devengarán el recargo correspondiente, intereses de 
demora, y en su caso las costas que se produzcan.
 21/03/22. EL DELEGADO DEL ÁREA DE PRESIDENCIA Y 
DESARROLLO ECONÓMICO, Conrado Rodríguez Ruiz. Firmado. La Jefa de 
Servicio de Gestión Tributaria, María Dolores Junquera Cereceda. Firmado.

Nº 29.913
___________________

AYUNTAMIENTO DE BORNOS
ANUNCIO

 Por la Alcaldía se ha dictado el Decreto núm. 500/2022, de 18 de marzo, 
cuyo tenor es el siguiente:
 “Visto el período de ausencia de la Tercera Teniente de Alcalde Dª. Noemí 
Palomares Gordillo, desde el 21 al 28 de marzo de 2022.
 Vista la resolución de Alcaldía de delegación de competencias 959/2019, 
de 28 de junio.
 Esta Alcaldía, de conformidad con el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, acuerda:
 PRIMERO: Revocar la facultad para resolver actos administrativos frente 
a terceros.
 SEGUNDO: Delegar la facultad en la Primera Teniente de Alcalde, Dª. 
María José Lugo Baena, volviendo a delegar la misma para resolver en el momento 
en que se incorpore la Teniente de Alcalde citada.
	 TERCERO:	Notificar	la	presente	resolución	a	la	interesada.
	 CUARTO:	La	presente	resolución	será	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia, dándose cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera 
sesión que este celebre.”
 Lo que se hace público para general conocimiento. Bornos, 21 de marzo 
de 2022. El Alcalde, Hugo Palomares Beltrán. Firmado.

Nº 29.931
___________________

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
ANUNCIO

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN POR EL SISTEMA 
DE OPOSICIÓN LIBRE DE TRES PLAZAS DE OPERARIO SERVICIOS 
MÚLTIPLES-CONSERJE PERTENECIENTES A LA PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO.
 PRIMERA.  OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y LEGISLACIÓN 
APLICABLE
 1.1. Objeto. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad 
por el procedimiento de oposición libre de tres plazas de Operario-Conserje vacantes 
en la plantilla de personal funcionario.
 Las plazas objeto de esta convocatoria están incluidas en la Oferta de 
Empleo Público de 2021, aprobada por Decreto de Alcaldía de fecha 3 de mayo de 
2021	(Núm.	3158)	y	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	número	
89, de 13 de mayo de 2021, cuyas características son:

Número de vacantes: 3.
Denominación:  Operario Servicios Múltiples-Conserje.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios	Especiales	(Personal	de	Oficios).
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Grupo/Subgrupo: E y AP (Ley 30/84 y Agrupaciones Profesionales Ley 
7/2007, de 12 de abril).

Sistema de selección: Oposición Libre.
Titulación exigida: Certificado	de	Escolaridad.

 1.2. Legislación aplicable. Al presente proceso de selección le será de 
aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y programas 
mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de la Administración Local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado, demás normativa de aplicación vigente y las 
propias bases.
 1.3. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no 
sexista	ocasione	una	dificultad	perturbadora	añadida	a	la	lectura	y	comprensión	del	
presente texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente 
a personas, como opositor, aspirante, funcionario, etc., debe entenderse en sentido 
comprensivo de ambos sexos.
 SEGUNDA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
 Para tomar parte en estas pruebas selectivas será necesario reunir, en la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias, los siguientes 
requisitos:
a) Tener nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio del cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
e)	 Estar	 en	 posesión	 del	 Certificado	 de	 Escolaridad.	 En	 el	 caso	 de	 titulaciones	
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su 
homologación. En el caso de equivalencia, la misma deberá ser reconocida como tal 
por la administración competente en cada caso concreto y debidamente acreditada en 
tal sentido por el aspirante.
 TERCERA. SOLICITUDES
 3.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
publicación	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado	del	anuncio	de	la	presente	convocatoria,	
quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 
instancia-modelo	que	figura	como	Anexo	II	de	estas	bases,	dirigida	a	la	Alcaldía	de	este	
Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en 
la base segunda de la presente convocatoria, acompañando la siguiente documentación:
-Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
-Fotocopia de la titulación requerida de conformidad con el apartado e) de la base segunda.
La instancia-modelo les será facilitada gratuitamente en el Departamento de Personal 
del excelentísimo Ayuntamiento, o podrá descargarse de la página web municipal 
(http://www.algeciras.es)
 Los aspirantes que opten a ingresar en la plaza objeto de esta convocatoria 
deberán	poseer	al	día	de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	y	mantener	
hasta el momento de toma de posesión como funcionario de carrera, los requisitos 
enumerados en la citada base segunda.
 3.2. Las solicitudes se presentarán, con carácter preferente, en la sede 
electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras (https://sede.algeciras.es), sin 
perjuicio de su presentación a través de cualquiera de las formas contempladas en 
el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
	 Las	solicitudes	presentadas	a	través	de	las	Oficinas	de	Correos,	deberán	
ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de dicho organismo 
antes	de	ser	certificadas.
 La no presentación en tiempo y forma de la solicitud supondrá la exclusión 
del aspirante.
	 3.3.	Los	aspirantes	con	discapacidad	en	grado	igual	o	superior	al	33%,	
podrán	 pedir	 junto	 al	 modelo	 oficial	 de	 solicitud,	 las	 adaptaciones	 y	 los	 ajustes	
razonables	de	tiempo	y	medios	de	las	pruebas	del	proceso	selectivo,	a	fin	de	asegurar	
su participación en condiciones de igualdad. De solicitar dicha adaptación, deberán 
adjuntar	el	Dictamen	Técnico	Facultativo	emitido	por	el	órgano	técnico	de	calificación	
del	grado	de	discapacidad,	acreditando	de	forma	fehaciente	las	deficiencias	permanentes	
que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que el órgano de 
selección pueda valorar la procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada. 
Todo ello de conformidad con la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE 13 de 
junio de 2006).
 CUARTA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso 
selectivo implicará, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 

de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el 
consentimiento	para	su	inclusión	en	un	fichero	automatizado	cuyos	datos	serán	tratados	
para	fines	exclusivamente	relacionados	con	la	gestión	de	las	competencias	ejercidas	
por el Servicio de Selección. Ello implica la autorización para la publicación de los 
nombres	y	calificaciones	obtenidas	por	las	personas	aspirantes	en	el	presente	proceso	
selectivo.
 No obstante, en cualquier momento las personas interesadas podrán ejercitar 
el	derecho	de	acceso,	rectificación	o	supresión	mediante	escrito	dirigido	a	la	Unidad	
de Personal sito en la Calle San Antonio número 10, Código Postal 11201, Algeciras 
(Cádiz), de conformidad con lo establecido en citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre y las normas que la desarrollan.
 QUINTA. ADMISIÓN DE CANDIDATOS
 5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde-Presidente 
dictará resolución declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos en su caso. 
En	dicha	resolución,	que	deberá	publicarse	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	se	
indicará la causa de la exclusión, concediéndose un plazo de diez días hábiles para la 
presentación de reclamaciones y subsanación de errores por los interesados legítimos, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015.
 Los aspirantes que dentro del plazo señalado no presentaran subsanación, 
quedarán	definitivamente	excluidos	de	la	convocatoria.
 SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR
	 6.1.	 El	 Tribunal	 Calificador	 estará	 integrado	 por	 un	 Presidente	 y	 tres	
Vocales, a designar por la persona titular de la Alcaldía. Actuará como Secretario el de 
la Corporación o funcionario en quien delegue, debiendo designarse el mismo número 
de suplentes.
 No podrán formar parte del Tribunal, el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual.
 La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, que le prestarán su colaboración exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas, con voz y sin voto.
 6.2. Todos los Vocales deberán poseer un nivel de titulación o especialización 
igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada.
 6.3. Cuando concurra en los miembros del Tribunal alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen	Jurídico	del	Sector	Público,	éstos	se	abstendrán	de	intervenir	y	notificarán	
esta circunstancia a la Alcaldía; asimismo, los aspirantes podrán recusarlos en la forma 
prevista en el artículo 24 de la citada ley.
 6.4. Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del 
Presidente y Secretario o, en su caso, de quienes le suplan y de la mitad, al menos, de 
sus miembros.
 Los acuerdos serán adoptados por mayoría de los votos de los presentes. 
Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, con excepción del Secretario que 
carecerá de esta última cualidad.
 6.5. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando por la 
legalidad del procedimiento y garantizando su objetividad, adoptando los acuerdos 
necesarios para el buen orden en el desarrollo de esta convocatoria. 
 Será competente para aplicar e interpretar todas las cuestiones derivadas 
de la aplicación de estas bases, así como para determinar la forma de actuación en los 
casos no previstos.
 6.6. El Tribunal adoptará las medidas oportunas que permitan a los aspirantes 
con discapacidad, que así lo hubieran indicado en la solicitud, poder participar en las 
pruebas del proceso selectivo en igualdad de condiciones que el resto de los participantes.
 SÉPTIMA. COMIENZO Y DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS
 En la misma resolución que aprueba las listas de admitidos y excluidos, se 
indicará la composición nominal del Tribunal, hora y día de comienzo de las pruebas 
y	el	lugar	de	celebración	de	las	mismas,	que	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia. Los sucesivos anuncios para la celebración de las restantes pruebas se harán 
públicos en Tablón de Anuncios Electrónico (Sede Electrónica de este Ayuntamiento 
https://sede.algeciras.es/) con doce horas de antelación del comienzo de las mismas, si 
se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas si se trata de un nuevo ejercicio.
 El proceso de realización de los ejercicios tendrá una duración máxima 
de	6	meses,	a	partir	del	día	siguiente	a	la	finalización	del	plazo	de	presentación	de	
solicitudes.
 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta 
y cinco días hábiles.
 En cualquier momento del proceso selectivo, si los tribunales tuvieran 
conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos 
exigidos por la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su 
exclusión y dar cuenta al órgano competente.
 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio, en llamamiento único. 
Salvo	casos	de	fuerza	mayor,	invocados	con	anterioridad,	debidamente	justificados	y	
apreciados por el Tribunal con absoluta libertad de criterio, la ausencia de un aspirante a 
cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado, determinará automáticamente 
el decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, 
quedando excluidos en consecuencia del procedimiento selectivo.
 OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. OPOSICIÓN LIBRE
 8.1. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de oposición 
libre, que constará de dos ejercicios, uno teórico y otro práctico, de carácter obligatorio, 
siendo eliminatorios cada uno de ellos. 
 -Primer Ejercicio: Consistirá en contestar en un plazo máximo 90 minutos, 
un cuestionario de 50 preguntas con respuestas alternativas, aprobadas por el Tribunal 
momentos	antes	de	su	realización,	para	cada	materia	de	las	que	figuren	en	el	temario	
aprobado junto a las bases (Anexo I), y cuyo contenido deberá entenderse referido al 
de la normativa vigente. 
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 La puntuación a otorgar por la realización de este ejercicio será de 0 
a 10 puntos, debiendo los aspirantes alcanzar como mínimo cinco puntos para 
superarlo. 
 Las preguntas formuladas se ajustarán al temario y al nivel de la convocatoria 
respectiva, debiendo ser claras en su formulación. De las respuestas alternativas 
ofrecidas, solamente una podrá ser considerada válida. 
 El Tribunal, antes de la realización del ejercicio tipo test, deberá informar a 
los aspirantes si las respuestas en blanco, las erróneas y/o las respuestas incorrectamente 
cumplimentadas (respuestas múltiples, tachaduras, etc.) serán penalizadas en la 
calificación	 del	 ejercicio,	 debiendo	 cuantificar	 la	 incidencia	 de	 dicha	 penalización	
sobre el número de respuestas correctas o sobre su valor, considerando en el caso de 
fracciones, la reducción proporcional. 
 La puntuación obtenida por cada aspirante se corresponderá con el número 
de respuestas netas acertadas, esto es, una vez hecha la deducción de las no acertadas, 
de las dejadas en blanco y/o de las incorrectamente cumplimentadas, según los criterios 
de penalización indicados por el Tribunal. 
 El Tribunal adoptará acuerdo haciendo pública la plantilla con las respuestas 
correctas y los interesados podrán formular en el plazo de tres días hábiles las alegaciones 
sobre	el	cuestionario	que	estimen	oportunas,	considerándose	definitivo	el	acuerdo	de	
resolución sobre las mismas que adopte el Tribunal.
 -Segundo Ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito un supuesto práctico 
relacionado con el temario de la convocatoria, aprobado por el tribunal momentos 
antes	de	su	realización	y	en	un	tiempo	máximo	de	90	minutos.	Se	calificará	de	0	a	10	
puntos. Los aspirantes deberán alcanzar, al menos, 5 puntos para superar este ejercicio, 
quedando excluidos de la convocatoria los candidatos que no obtengan dicha puntuación 
mínima.
 El tribunal, antes de la realización del ejercicio práctico, deberá informar a los 
aspirantes de las instrucciones a seguir para su desarrollo, así como de las puntuaciones 
y criterios de valoración.
	 8.3.	La	calificación	final	de	los	aspirantes	vendrá	determinada	por	la	suma	
de	las	calificaciones	obtenidas	en	cada	uno	de	los	ejercicios.
 8.4. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético 
conforme al resultado del sorteo público que se refiere el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado, que es 
la letra “V”, en el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por esta letra, el orden de actuación se iniciará por la letra “W”, y así 
sucesivamente.
 8.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único 
llamamiento, siendo excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan al mismo. 
A	efectos	de	identificación,	los	aspirantes	acudirán	a	las	pruebas	provistos	de	DNI	o,	
en su defecto, del pasaporte, permiso de conducción o documento público que acredite 
fehacientemente su identidad. La no presentación a cualquiera de los ejercicios en el 
momento de ser llamados comporta que decaiga automáticamente en su derecho a 
participar en el ejercicio de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, quedará 
excluido el proceso selectivo.
 8.6. Embarazo de riesgo o parto: Si alguna de las aspirantes no pudiera 
completar el proceso selectivo a causa de una situación debidamente acreditada de 
embarazo	de	riesgo	o	parto,	su	situación	quedará	condicionada	a	la	finalización	del	
proceso y a la superación de las fases que hayan quedado aplazadas. La realización de 
estas pruebas no podrá conllevar una demora que menoscabe el derecho del resto de 
los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá 
ser valorado por el Tribunal. En todo caso, la realización de las citadas pruebas tendrá 
lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que hayan superado el proceso 
selectivo.
 8.7. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para 
que acrediten su identidad.
 8.8. Las referencias contenidas en el temario (Anexo I) a disposiciones 
normativas concretas se entienden referidas a las vigentes en la fecha de realización 
de los ejercicios.
 8.9. El primer ejercicio de la oposición se celebrará en un plazo máximo 
de cuatro meses, contados a partir de la publicación de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial	de	Estado,	sin	perjuicio	de	que	pueda	acordarse	la	ampliación	de	dicho	plazo.
 NOVENA.-PROPUESTA DE SELECCIÓN.
 Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en Tablón de Anuncios 
Electrónico (Sede Electrónica de este Ayuntamiento) la relación de aprobados por 
orden de puntuación, proponiendo para su nombramiento a tantos aspirantes como 
plazas convocadas, y elevará dicha relación al Órgano Municipal competente.
	 El	orden	de	colocación	de	los	aspirantes	en	la	lista	definitiva	de	aprobados	
se establecerá de mayor a menor puntuación.
 En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspirantes se 
produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo al siguiente criterio: Mayor 
puntuación en el ejercicio práctico. En caso de persistir el empate se decidirá por 
sorteo público.
 Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente 
establecido será nula de pleno derecho.
 DÉCIMA. -PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
 10.1. Documentos exigibles. Los aspirantes propuestos deberán aportar 
la siguiente documentación exigida al Departamento de Personal de este Excmo. 
Ayuntamiento, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la lista de aprobados en el Tablón de Anuncios Electrónico de este 
Ayuntamiento.
a).- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad. 
b).-	 Copia	 autentificada	 o	 fotocopia	 (acompañada	 de	 original	 para	 su	 compulsa)	
del	título	académico	exigido,	o	justificantes	de	haber	abonado	los	derechos	para	su	
expedición. 
c).- Informe médico que acredite poseer la capacidad funcional para el normal ejercicio 
de las funciones del cargo.

d).- Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos  por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.
e).- Una fotografía tamaño carnet. 
 10.2. Falta de presentación de documentos. Conforme a lo dispuesto en 
el artículo 23 del R.D. 364/1995, del Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado, quién dentro del plazo indicado, y 
salvo caso de fuerza mayor, no presentase su documentación o no reuniera los requisitos 
exigidos, no podrá ser nombrado y quedará anulada todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia por 
solicitar la admisión a las pruebas selectivas.
 DECIMOPRIMERA. -NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.
 10.1. Nombramiento y toma de posesión. Una vez presentada la 
documentación, el Órgano Municipal competente, nombrará funcionarios en 
propiedad a los candidatos seleccionados, debiendo tomar posesión de sus cargos, 
en el plazo de treinta días naturales, a contar del siguiente en que se les notifique 
el nombramiento. Quien, sin causa justificada, no tomara posesión en el plazo 
indicado, perderá todos los derechos derivados de las pruebas selectivas y del 
nombramiento conferido.
 10.2. Formalidades. Para la toma de posesión, los interesados comparecerán 
en	el	Ayuntamiento	el	día	y	la	hora	que	a	tal	fin	se	les	comunique,	en	cuyo	momento	
y como requisito deberán prestar el juramento o promesa que prescribe la legislación 
vigente.
	 10.3.	Efectos	de	la	falta	de	toma	de	posesión.	Quienes	sin	causa	justificada	
no acudan a la toma de posesión, salvo causa de fuerza mayor, en el día y la hora que 
a	tal	fin	se	señale,	se	entenderá	que	renuncian	a	todos	los	derechos	derivados	de	la	
convocatoria y del subsiguiente nombramiento.
	 10.4.	Cobertura	de	las	plazas	convocadas.	A	fin	de	asegurar	la	cobertura	
de las plazas, cuando se produzca renuncia expresa de algún candidato propuesto con 
antelación a su nombramiento o toma de posesión, el Sr. Alcalde podrá requerir al 
Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para 
su posible nombramiento como funcionarios de carrera.
 DECIMOSEGUNDA. -PLAZOS
 El Tablón de anuncios electrónico de este Ayuntamiento será determinante 
a efectos de cómputo de plazos.
 DECIMOTERCERA. -INCIDENCIAS.
	 El	Tribunal	calificador	queda	facultado	para	resolver	las	dudas	e	incidencias	
que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios para el correcto desarrollo de los 
procesos selectivos.
 DECIMOCUARTA. - ALEGACIONES
 Sin perjuicio de los recursos que puedan resultar procedentes contra los 
actos de selección, los interesados podrán formular alegaciones ante el Tribunal en 
el plazo de 3 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación en el Tablón 
de Anuncios Electrónico de este Ayuntamiento, de cualquier decisión o acuerdo que 
les	afecte,	incluidas	las	calificaciones	otorgadas,	adquiriendo	la	resolución	adoptada	
carácter	definitivo.
 En la misma alegación los interesados podrán solicitar revisión presencial 
ante	el	Tribunal	para	la	puesta	de	manifiesto	de	sus	calificaciones,	al	objeto	de	conocer	
con precisión los aciertos y errores, en aras de que les pueda servir a los mismos de guía 
para futuras convocatorias a las que concurran, contribuyendo asimismo a la mejora 
de su formación.
 En el caso de formularse la alegación a través de algún medio distinto al 
de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Algeciras, deberá comunicarse tal extremo 
antes	de	la	finalización	del	plazo	de	tres	días	mediante	correo	electrónico	a	la	dirección	
selecciondepersonal@algeciras.es
	 Contra	dicha	resolución	definitiva	los	interesados	podrán	interponer	recurso	
de alzada en el plazo de un mes ante el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente. Dicho recurso 
podrá plantearse directamente ante el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente en el plazo señalado, 
sin necesidad de reclamación previa ante el Tribunal.
 DECIMOQUINTA. - TRANSPARENCIA DEL PROCESO SELECTIVO
 Quienes participen en el proceso selectivo podrán tener acceso a la 
información pública generada en el expediente administrativo de dicho proceso, siempre 
en los términos y condiciones establecidos por la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; por la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno; por Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía.
 DECIMOSEXTA. - BASE FINAL.
 Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía 
administrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición en 
el plazo de un mes desde su publicación o bien recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses desde su publicación, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, significándose, que en caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del mismo.
	 Contra	cuantos	actos	administrativos	definitivos	se	deriven	de	estas	bases	
podrán ser interpuestos por las personas interesadas los oportunos recursos en los 
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casos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa- Administrativa. 

ANEXO I 
TEMARIO

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios y estructura.
Tema 2. Las Comunidades Autónomas. Especial referencia a la Comunidad de 
Andalucía: origen, características, instituciones de gobierno. Competencias de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. Clases. En especial las relativas a la 
Administración Local.
Tema 3. El Municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población: 
especial referencia al empadronamiento.
Tema 4. El Municipio. La organización. Competencias municipales Los Órganos de 
Gobierno Municipales. El Alcalde, el Pleno, la Junta de Gobierno Local. Organización 
y funciones.
Tema 5. El personal al servicio de las Entidades Locales: concepto y clases. Derechos, 
deberes e incompatibilidades.
Tema 6. La responsabilidad patrimonial de la Administración pública: caracteres. Los 
presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. 
Principios del procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La 
responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones 
públicas.
Tema 7. Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en Andalucía: conceptos 
básicos; socialización e igualdad de género; violencia de género; políticas públicas de 
igualdad de género. Medidas para promover la igualdad de género.
Tema 8. –Riesgos y emergencias. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos	Laborales:	Capítulo	I.	Objeto,	ámbito	de	aplicación	y	definiciones;	Capítulo	
III. Derechos y obligaciones. Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que 
se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos 
y dependencias dedicadas a actividades que puedan dar origen a situaciones de 
emergencia: Disposiciones Generales; Anexo II. Contenido mínimo del Plan de 
Autoprotección;	Anexo	III.	Definiciones.	Normas	de	seguridad	y	precaución	en	las	
reparaciones.
Tema 9. Tareas Auxiliares de apoyo. Manejo y mantenimiento básico de máquinas 
auxiliares de oficia: fotocopiadoras, escáneres, plastificadoras, multicopistas, 
encuadernadoras, destructoras y teléfonos multilínea. 
Tema 10. El papel. Tipos de papel más comunes. Medidas y gramajes.
Tema 11. Gestión de material y control de facturas.
Tema	12.	Las	 notificaciones	 de	 los	 actos	 administrativos	 y	 sus	 efectos:	 normativa	
aplicable.
Tema 13. Tratamiento de correspondencia: depósito, entrega, recogida y distribución 
certificados,	notificaciones,	cartas	ordinarias,	urgentes	y	paquetería	para	su	posterior	
envío.
Tema 14. Nociones de informática básica. Manejo de equipos informáticos a nivel 
de usuario.
Tema 15. Conocimientos básicos de electricidad, fontanería, carpintería, pintura, 
albañilería y jardinería. Herramientas y útiles empleados. Interpretación de símbolos.
Tema 16. Atención a la ciudadanía. La comunicación: fundamentos y niveles. Estilos y 
barreras de la comunicación. Habilidades Sociales y Asertividad. La escucha activa. Diferencia 
entre información y comunicación. La atención al público: la acogida e información al 
administrado. Los servicios de información administrativa. Atención telefónica.
Tema	17.	Prevención-actuación	ante	situaciones	conflictivas	y	agresiones
Tema 18. Medidas preventivas y pautas de actuación ante incendios y emergencias. 
Nociones fundamentales sobre primeros auxilios para atender situaciones de asistencia 
sanitaria inmediata.
Tema	19.	Sistema	métrico	decimal.	Mediciones,	cálculo	de	superficies	y	volúmenes.	
Operaciones aritméticas.

ANEXO II
DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y ORGANIZACIÓN

INSTANCIA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN 
DE 3 PLAZAS DE OPERARIO SERVICIOS MÚLTIPLES-CONSERJE PARA EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
 COMPARECE Y DICE:
DATOS PERSONALES

D.N.I.: Nombre:
Primer Apellido: Segundo Apellido:
Fecha Nacimiento: Sexo: H      M    
Tipo Vía: Nombre de la Vía:
N° Portal       Esc.       Planta Código Postal:
Municipio: Provincia:
Teléfonos:        / Correo Electrónico:

 Que enterado/a del anuncio del procedimiento de selección para cubrir 3 
plazas de Operario Servicios Múltiples-Conserje por oposición libre para el Excmo. 
Ayuntamiento de Algeciras,
	 Manifiesto	y	declaro:
 Reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, así 
como, conocer las bases de selección y aceptarlas.
a) Tener nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio del cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
e)	Estar	en	posesión	del	Certificado	de	Escolaridad.	
 SOLICITO: Tenga por presentada esta solicitud en tiempo y forma, se sirva 
admitirla y que en su día se dicte Resolución, incluyéndome en la lista de admitidos, 
para poder participar en las pruebas convocadas al efecto.
 IMPORTANTE: En caso de presentar mi instancia en lugar diferente al 
registro del Ayuntamiento de Algeciras, remitiré un correo electrónico a la dirección 
selecciondepersonal@algeciras.es al que adjuntaré copia de la instancia presentada 
y sellada a efectos de control de la misma (Este correo en ningún caso sustituye la 
obligación de presentar la instancia por los medios legalmente establecidos)
 Documentos que se aportan junto a esta instancia:
•	Fotocopia	del	Documento	Nacional	de	Identidad.
•	Fotocopia	de	la	titulación	requerida	de	conformidad	con	el	apartado	e)	de	la	base	
segunda de la convocatoria.
Algeciras a _____  de  _____________ de  _______
Fdo:.........................................................
ILMO. ALCALDE-PRESIIDENTE DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE 
ALGECIRAS
Los datos recabados serán incorporados y tratados en la actividad de tratamiento 
“Selección	de	Personal",	responsabilidad	del	Ayuntamiento	de	Algeciras,	con	domicilio	
en calle Alfonso XI n° 12. Los datos se recaban para gestionar los procesos de 
selección de personal, todo ello al amparo del Estatuto Básico del Empleado Público, 
del Estatuto de los Trabajadores y restante normativa aplicable. Puede ponerse en 
contacto con el Delegado de Protección de Datos en el correo dpo@algeciras.es. 
Los datos de carácter personal no se cederán a terceros, salvo obligación legal, y se 
conservarán durante el tiempo necesario, dictaminado por la Comisión Andaluza de 
Valoración	de	Documentos,	para	cumplir	con	la	finalidad	para	la	que	se	recabaron	
y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad	 y	 del	 tratamiento	 de	 los	 datos.	 Puede	 ejercitar	 sus	 derechos	 de	 acceso,	
rectificación,	supresión,	limitación	y	oposición	a	su	tratamiento,	así	como	a	no	ser	
objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus 
datos, cuando procedan, en la dirección arriba indicada. Asimismo, se le informa 
que en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, 
podrá interponer una reclamación ante el Consejo de Transparencia y Protección de 
Datos de Andalucía.
 21/03/22. EL ALCALDE, Fdo.: Jose Ignacio Landaluce Calleja.

Nº 30.131
___________________

AYUNTAMIENTO DE BORNOS
ANUNCIO

 Por la Alcaldía se ha dictado el Decreto núm. 533/2013, de 21 de marzo, 
cuyo tenor es el siguiente:
 “Visto el expediente 2022/PAC_01/000003, incoado a instancia de Mémora 
Servicios Funerarios, SLU, para la tramitación y aprobación del Proyecto de Actuación 
para	adaptación	de	edificio	existente	a	servicios	funerarios	sala	velatorio,	en	el	Polígono	
20, Parcela 94, Prado de Arriba, Bornos (Cádiz).
 Examinada la documentación que se acompaña a la solicitud.
 Vistos los informes técnicos emitidos por el Arquitecto Técnico Municipal 
en fechas 4 y 18 de marzo de 2022.
 Visto el informe jurídico de fecha 21 de marzo de 2022.
 Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el PGOU 
para la instalación de actividades de utilidad pública e interés social en suelo no 
urbanizable.
 Considerando que la actuación reúne los requisitos del artículo 22 de la Ley 
7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía 
(LISTA).
 Considerando que las actuaciones cumplen con los requisitos establecidos 
en el artículo 20 LISTA para su implantación en suelo no urbanizable.
 En ejercicio de la competencia atribuida a esta Alcaldía por el artículo 
21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, esta 
Alcaldía HA RESUELTO:
 PRIMERO: Admitir a trámite la solicitud presentada por Mémora Servicios 
Funerarios, SLU, para la tramitación y aprobación del Proyecto de Actuación para 
adaptación	de	edificio	existente	a	servicios	funerarios	sala	velatorio,	en	el	Polígono	
20, Parcela 94, Prado de Arriba, Bornos (Cádiz), redactado por el Arquitecto Francisco 
Javier Pérez de Eulate Vargas.
 SEGUNDO: Someter el expediente a información pública por un período de 
un	mes,	mediante	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	en	el	Tablón	Electrónico	
de Anuncios del Ayuntamiento, y en el Portal de Gobierno Abierto, con llamamiento 
a los propietarios de terrenos incluidos en el ámbito de aplicación del Proyecto de 
Actuación”.
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 Bornos, 22 de marzo de 2022. El Alcalde. Firmado.: Hugo Palomares 
Beltrán.             Nº 30.574
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AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR DE LA FRONTERA
CONVOCATORIA PARA EL OTORGAMIENTO DE TRES LICENCIAS DE USO 
COMÚN ESPECIAL DE ESPACIOS PÚBLICOS PARA LA INSTALACIÓN DE 
CASETAS FERIA Y ROMERIA CASTELLAR DE LA FRONTERA 2022

EDICTO
 Anuncio para el otorgamiento de tres licencias de uso común especial de 
los espacios de dominio público destinados a casetas de Feria y Romería de Castellar 
de la Frontera durante la Feria 2022.
 1. Entidad:
Organismo: Ayuntamiento de Castellar de la Frontera
Dependencia: Delegación de Festejos
Nº de expediente: 210/2022
 2. Obtención de documentación e información: Delegación de Festejos
Domicilio: Plaza de Andalucía s/n 11350
Teléfono: 956 693 001
Fax: 956 647 178
 3. Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta el 
octavo día hábil posterior a la publicación del presente anuncio en el B.O.P de Cádiz, 
fecha de conclusión del periodo de presentación de solicitudes.
 4. Objeto:
 a) Tipo.- Otorgamiento de 3 licencias de uso común especial de dominio 
público.
 b) Descripción del objeto.- uso común especial de los espacios de dominio 
público destinados a casetas de feria durante la Feria y Romería de Castellar de la 
Frontera 2022, del 28 de abril al 1 de mayo.
 c) Nº de licencias: tres.
•	Caseta	Municipal	(900	m2.	Situación	con	frente	de	20	m.	a	la	calle	Las	Rosas,	sobre	
solera de hormigón existente).
•	Caseta	“El	Abanico”	(480	m2.	Situación	con	frente	de	16	m	x	30	m.	a	la	calle	Las	
Rosas, adosada con su linde Sur con la caseta El Caballo.).
•	Caseta	“El	Caballo”	(300	m2.	Situación	con	frente	de	15	m	x	20	m	a	la	calle	Las	
Rosas, junto a la Caseta Municipal.)
 5.- Periodos de concesión de las licencias: Durante las fechas de feria y 
romería de Castellar de la Frontera. Concretamente a los días 28 abril al 1 de mayo 
(ambos inclusive).
 6.- Tramitación y Procedimiento:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Pujas a la llana (art. 57.3 del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía). El 
día que determine la Corporación, que serán comunicado a los solicitantes, y en acto 
público, la mesa que presida el acto requerirá a los interesados para que, de viva voz, 
formulen sus posturas al alza.
c)	Tipo	de	licitación:	Se	fija	en	las	siguientes	cantidades,	teniendo	el	carácter	de	mínimas	
a partir de las cuales se iniciará la puja:
•	Caseta	Municipal ........................................................................................100,00 €
•	Caseta	El	Abanico .......................................................................................100,00 €
•	Caseta	El	Caballo .......................................................................................100,00 €
 d) Garantías exigidas:
•	Provisional:	no	se	exige
•	Definitiva:	5%	del	importe	de	adjudicación
•	Requisitos	específicos	de	los	postores.-	Podrán	concurrir	a	la	puja	las	personas	físicas	y	
jurídicas, españolas o extranjeras que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas 
en ninguna de las prohibiciones para contratar con las Administraciones Públicas y 
acrediten	su	solvencia	económica,	financiera,	técnica	o	profesional	(cláusula	7	del	Pliego).
 7.- Presentación de solicitudes:
 a) Fecha límite para presentar solicitud: octavo día hábil siguiente a la 
publicación del presente edicto en el BOP.
 b) Forma de presentación de solicitudes: conforme a la cláusula 7 del Pliego 
en relación con Anexo I y II del mismo.
 c) Lugar de presentación: Registro General de entrada del Ayuntamiento 
de Castellar de la Frontera en horario de atención al público de lunes a viernes, de 8:00 
a 14:00 horas (Plaza de Andalucía s/n).
 d) En los lugares indicados en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 8.- Otras informaciones: ver Pliego de condiciones en la Sede electrónica 
del Ayuntamiento, en la Delegación de Festejos del Ayuntamiento de Castellar de la 
Frontera o en la página www.castellardelafrontera.es.
 Lo que se hace público para general conocimiento en Castellar de la Frontera 
a 22 de marzo de 2022.
 EL ALCALDE. Firmado: Adrián Vaca Carrillo.         Nº 30.728

___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
ANUNCIO

 De conformidad con lo estipulado en la cláusula n.º 5.2. de la convocatoria 
que cita “Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante 
dictará	resolución	declarando	aprobados	los	listados	definitivos	de	aspirantes	admitidos,	
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.”
	 Una	vez	finalizado	el	plazo	para	la	subsanación	de	solicitudes	y	conformidad	
con lo contemplado en la cláusula 5.2 de esta convocatoria queda aprobada la lista 
definitiva	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	en	el	proceso	selectivo	para	cubrir	SEIS	
plazas de POLICÍA LOCAL (CINCO plazas mediante el sistema de acceso de turno 
libre y a través del procedimiento de selección de oposición, y de UNA mediante 
sistema de movilidad sin ascenso, por el procedimiento del concurso de méritos).
 El Tribunal queda convocado para la constitución del mismo y preparación 
de la “Primera prueba: Prueba de conocimiento. Examen Teórico” para el próximo día 

01 de abril de 2022 a las 10:00 horas, el día 08 de abril de 2022 a las 08:00 horas la 
baremación del concurso de méritos de la plaza de movilidad sin ascenso, y el día 08 
de abril de 2022 a las 09:00 horas para la preparación del Cuestionario tipo test en las 
Dependencias Municipales de Secretaría General de este Ayuntamiento.
 Se convoca a los opositores admitidos en el proceso selectivo, para el día 
08 de ABRIL de 2022 a las 12:00 horas en el Palacios de Ferias y Exposiciones, Avda 
de Granada s/n (Aspirantes del 1 al 200), y en el Pabellón Polideportivo Municipal 
Manuel Castaño Oli, en Avda. De la Constitución (Aspirantes del 200 al 429), de esta 
localidad de Chipiona al objeto de realizar el primer ejercicio recogida en las bases de 
esta convocatoria. “Primera prueba: Prueba de conocimientos. Examen Teórico”. Los 
opositores deberán de ir provistos de DNI y bolígrafo de tinta azul.
 Los aspirantes deben consultar el listado para conocer el lugar asignado 
para la realización del examen, así como el contenido íntegro del Decreto de la Alcaldía 
Presidencia entrando el “Portal de Transparencia de Gobierno Abierto de Chipiona”, 
en	el	apartado	de	“Información	sobre	la	institución,	su	organización,	planificación	y	
personal”, en “Empleo público”, o entrando en el siguiente enlace directo al PDF: 
https://gobiernoabierto.dipucadiz.es/uploads/indicadores/1648024782271.pdf
 También puede ser consultado en el Tablón de Edictos Electrónico del 
Ayuntamiento de Chipiona, entrando desde la página Web del Ayuntamiento de 
Chipiona y en el Tablón de Edictos Físico del Ayuntamiento de Chipiona, sito en Plaza 
de Andalucía s/n, del 23/03/2022 al 08/04/2022. 
 A 23/03/22. El Alcalde - Presidente, Luis Mario Aparcero Fernández de 
Retana. Firmado.

Nº 31.270
___________________

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR DE LA FRONTERA
ANUNCIO DE RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DEL DECRETO Nº 
2020-0757, DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2020, PUBLICADO EN EL BOLETÍN 
OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ Nº 210, DE 4 DE NOVIEMBRE DE 
2020, RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS DEL 
PROCESO SELECIVO PARA LA PROVISIÓN  DE 3 PLAZAS DE AGENTE 
DE POLICÍA LOCAL
 Mediante Decreto nº 2022-0169, de fecha 23 de marzo de 2022, el Sr. 
Alcalde resuelve la corrección del error material contenido en el Decreto nº 2020-0757, 
de	fecha	21	de	octubre	de	2020,	publicado	mediante	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Cádiz nº 210, de 4 de noviembre de 2020, del tenor literal siguiente:
 “Visto el error material detectado en el apartado A.6 del ANEXO I del 
Decreto nº 2020-0757, de fecha 21 de octubre de 2020 (publicado en el B.O.P de Cádiz 
nº 210, de 4 de noviembre de 2020), por el que se aprueban las bases que han de regir 
la convocatoria de provisión como funcionarios de carrera mediante el sistema de 
acceso turno libre a través de procedimiento de selección de oposición, de tres plazas 
pertenecientes a la escala de administración especial, subescala de servicios especiales, 
categoría de policía del cuerpo de la Policía Local.
Visto lo dispuesto en el apartado II.A.6 del ANEXO II de la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de 
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local:
“II.A.6. Prueba de natación: 25 metros estilo libre. (…)
 Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de Edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 26 segundos 29 segundos 32 segundos
Mujeres 30 segundos 33 segundos 36 segundos

 Visto lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, y en uso 
de	 las	atribuciones	que	me	confiere	el	artículo	21	de	 la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	
reguladora de las Bases del Régimen Local, 
 RESUELVO:
	 PRIMERO.-	Rectificar	el	error	material,	de	hecho,	o	aritmético	detectado	
en el apartado A.6 del ANEXO I del Decreto nº 2020-0757, de fecha 21 de octubre de 
2020, en el siguiente sentido:
 Donde dice:
“A.6.- Prueba de natación: 25 metros estilo libre. (…)
 Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de Edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 20 segundos 29 segundos 32 segundos
Mujeres 30 segundos 33 segundos 36 segundos

 Debe decir:
“A.6.- Prueba de natación: 25 metros estilo libre. (…)
 Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de Edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 26 segundos 29 segundos 32 segundos
Mujeres 30 segundos 33 segundos 36 segundos

	 SEGUNDO.-	Publicar	el	presente	Decreto	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Cádiz y en la sede electrónica de este Ayuntamiento   [http://castellardelafrontera.
sedelectronica.es].
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	 Así	lo	resuelve	y	firma	el	Excmo.	Sr.	Alcalde-Presidente,	de	lo	que	yo,	la	
secretaria, doy fe.” 
 Lo que se hace público, para general conocimiento. 23/03/22. EL ALCALDE, 
Fdo.: Adrian Vaca Carrillo.            Nº 31.415

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 NIG: 1102044420210000966. Procedimiento: Despidos / Ceses en general 
338/2021. Negociado: ME Materia: Despido. Demandante: Juan Manuel Franco Valle. 
Abogado: César de la Torre Carmona. Demandado: Rosario 1 Hostelería S.L. 
 D/Dª. ROSARIO MARISCAL RUIZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 
DE JEREZ DE LA FRONTERA 
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos 
número 338/21 se ha acordado citar a ROSARIO 1 HOSTELERÍA S.L. como parte 
demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 28 DE 
NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 10:15 H. para asistir a los actos de conciliación y juicio 
en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Av. Álvaro Domecq. 
Edificio	Alcazaba	 debiendo	 comparecer	 personalmente	 o	 por	 persona	 legalmente	
apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de 
que	es	única	convocatoria	y	que	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESIÓN JUDICIAL. 
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada. 
 Y para que sirva de citación a ROSARIO 1 HOSTELERÍA SL 
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	y	para	su	colocación	en	el	tablón	de	anuncios.	
 En Jerez de la Frontera, a 11/03/22. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ROSARIO MARISCAL RUIZ. Firmado.

Nº 29.924
___________________

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2
CADIZ
EDICTO

 N.I.G.: 1101245320210001415. Procedimiento: Autorización entrada 
domicilio 366/2021. Negociado: 6. Recurrente: AYUNTAMIENTO DE CHICLANA 
DE LA FRONTERA. Demandado/os: METROMEKART SL. Acto recurrido: 
SOLICITUD POR AYTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA DE AUTORIZACIÓN 
DE ENTRADA EN FINCA CALLE FRAY LUIS DE LEÓN Nº 3. MATERIA: 
AUTORIZACIÓN ENTRADA.
 En el presente órgano judicial se ha tramitado recurso contencioso administrativo 
interpuesto por AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA frente a 
METROMEKART SL. en el que se ha dictado Resolución del tenor literal siguiente: 

AUTO 63/21.
En Cádiz a 23 de febrero de 2022.
 ANTECEDENTES DE HECHO
 PRIMERO. Por el Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera se ha interpuesto 
acción	para	la	autorización	judicial	para	entrada	en	la	finca	sita	en	Calle	Fray	Luis	de	
León, propiedad de METROMELKART S.L..
 SEGUNDO.- Admitida a trámite la solicitud se ha dado traslado a la parte 
demandada y al Ministerio Fiscal con el resultado que obra en autos. 
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 PRIMERO. La preceptiva autorización judicial para la entrada en domicilio 
y demás lugares que requieran el consentimiento previo del titular, como limitación al 
principio de autotutela administrativa, tiene como único fundamento la protección del 
derecho a la intimidad proclamado en elart. 18.1 CE, quedando circunscrita la actuación 
judicial a examinar la regularidad formal del procedimiento del que dimana la Resolución 
para cuya ejecución forzosa se insta la autorización - sin valoración alguna de fondo - y 
la competencia del órgano que la dicta. Cumplidos tales requisitos por la Resolución para 
cuya ejecución forzosa se insta la autorización de entrada, procede su otorgamiento....
No procede en este momento y a los solos efectos de conceder o denegar la autorización 
solicitada, controlar la conformidad o disconformidad del acto que se trata de ejecutar, 
que en su caso ha de efectuarse a través del recurso correspondiente, sino simplemente 
examinar si se han observado en la vía administrativa los requisitos formales que, como 
garantía de los administrados y normas complementarias y en todo caso, si la entrada en 
el domicilio solicitado es una medida adecuada y proporcionada para la efectividad de 
la actuación administrativa... La puesta en práctica de este medio de ejecución forzosa, 
exige examinar el agotamiento de todos los demás medios para la ejecución forzosa que 
no exijan invadir el espacio privado, es decir, asegurarse de que la ejecución de ese acto 
requiere efectivamente la entrada en el domicilio o lugares asimilados a él, así como que 
la irrupción en el mismo es necesaria. 
 SEGUNDO. La STC 188/2013, de 4 de noviembre dispone en relación con los 
actos de la Administración cuya ejecución precisa de la entrada en un domicilio, que es el 
supuesto que ahora interesa, este Tribunal ha señalado, STC 139/2004, de 13 de septiembre, FJ 
2:"	Que	al	Juez	que	otorga	la	autorización	de	entrada	no	le	corresponde	enjuiciar	la	legalidad	
del acto administrativo que pretende ejecutarse. Conviene advertir que esta doctrina, aunque 
se ha establecido en relación con el Juez de Instrucción, que era quien antes de la reforma 
efectuada por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa (en adelante LJCA), otorgaba este tipo de autorizaciones, resulta igualmente 

aplicable a los Jueces de lo contencioso-administrativo, que son los ahora competentes para 
emitir aquéllas en los casos en los que ello sea necesario para la ejecución de los actos 
de la Administración pública ( art. 8.5 LJCA ) -actual 8.6 LJCA - pues, en este concreto 
procedimiento, las atribuciones de estos Jueces se limitan únicamente a garantizar que las 
entradas domiciliarias se efectúen tras realizar una ponderación previa de los derechos e 
intereses	en	conflicto	.	Como	ha	señalado	este	Tribunal	(SSTC	160/1991,	de	18	de	julio,	FJ	
8; 136/2000, de 29 de mayo, FJ 3), en estos supuestos la intervención judicial no tiene como 
finalidad	reparar	una	supuesta	lesión	de	un	derecho	o	interés	legítimo,	como	ocurre	en	otros,	
sino que constituye una garantía y, como tal, está destinada a prevenir la vulneración del 
derecho.	De	ahí	que,	para	que	pueda	cumplir	esta	finalidad	preventiva	que	le	corresponde,	
sea preciso que la resolución judicial que autorice la entrada en el domicilio se encuentre 
debidamente motivada, pues sólo de este modo es posible comprobar, por una parte, si el 
órgano judicial ha llevado a cabo una adecuada ponderación de los derechos o intereses 
en	conflicto	y,	por	otra,	que,	en	su	caso,	autoriza	la	entrada	del	modo	menos	restrictivo	
posible	del	derecho	a	la	inviolabilidad	del	domicilio.	En	definitiva,	ha	de	concluirse	que,	
desde la perspectiva constitucional, la resolución judicial por la que se autoriza la entrada 
en un domicilio se encontrará debidamente motivada y, consecuentemente, cumplirá la 
función de garantía de la inviolabilidad del domicilio que le corresponde, si a través de 
ella puede comprobarse que se ha autorizado la entrada tras efectuar una ponderación de 
los distintos derechos e intereses que pueden verse afectados y adoptando las cautelas 
precisas para que la limitación del derecho fundamental que la misma implica se efectúe 
del modo menos restrictivo posible . Como decimos, el órgano jurisdiccional debe velar 
por la proporcionalidad de la medida interesada, de modo tal que la entrada en el domicilio 
sea absolutamente indispensable para la ejecución del acto administrativo. 
 TERCERO.- Según consta en el expediente administrativo tras la visita 
efectuadas por el técnico competente a lugar de referencia, se ha comprobado que en 
dicha parcela, en relación con sus condiciones de salubridad y seguridad, limpieza e 
higiene, se encuentra y sigue encontrándose en mal estado.
 Tras nuevo informe de inspección de fecha seis de agosto de dos mil 
diecinueve, se emite Resolución de Apercibimiento con Trámite de Audiencia, con 
Registro de salida número 2019/26450 para instar a la limpieza de dicha parcela, 
resultando	infructuosa	su	notificación	mediante	acuse	de	recibo,	por	lo	que	se	procedió	
a su publicación en el B.O.E., el dos de octubre de dos mil diecinueve.
 Se entiende pues cumplido los requisitos del requerimiento y se considera 
a la vista de los informes aportados que se debe autorizar la entrada para la ejecución 
de la resolución administrativa y acometer las labores de limpieza en la parcela.
 CUARTO.- En cuanto a las costas procesales el artículo 139 LJCA 
establece que “en primera o única instancia, el órgano jurisdiccional, al dictar sentencia 
o al resolver por auto los recursos o incidentes que ante el mismo se promovieren, 
impondrá las costas a la parte que haya visto rechazadas todas sus pretensiones, salvo 
que aprecie y así lo razone, que el caso presentaba serias dudas de hecho o de derecho. 
La imposición de las costas podrá ser a la totalidad, a una parte de éstas o hasta una 
cifra máxima”. En el presente caso se considera que no existen motivos para imponer 
las costas a ninguna de las partes. 
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,
 PARTE DISPOSITIVA
 ACUERDO: estimar la solicitud de autorización en la Calle Fray Luis 
de	León,	propiedad	de	METROMELKART	S.L.	a	fin	de	llevar	a	cabo	las	labores	de	
salubridad necesaria en la citada vivienda. 
 Todo ello sin la expresa imposición de costas. 
 Notifíquese esta resolución a los interesados, advirtiéndoles que contra la 
misma cabe interponer recurso de apelación en un solo efecto dentro de los quince días 
siguientes	a	su	notificación	mediante	escrito	razonado	que	contendrá	las	alegaciones	
en las que se funde.
	 Así	lo	manda	y	firma,	D.	Antonio	Rodríguez	García,	Magistrado-Juez	del	
Juzgado de lo Contencioso Administrativo Nº 2 de Cádiz. Doy Fe.
	 Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	al	demandado	en	ignorado	
paradero expido el presente en Cádiz, a once de marzo de 2022. El Letrado de la 
Administración de Justicia. MIGUEL ÁNGEL BRAGADO LORENZO. Firmado.
	 "La	 difusión	 del	 texto	 de	 esta	 resolución	 a	 partes	 no	 interesadas	 en	 el	
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes."	 	 								Nº 30.061
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